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OFICIO MSPH-CM-ACUER-686-21 
 

San Pablo de Heredia,  07 de diciembre de 2021 
 

Señora 
Nancy Vílchez Obando, Jefa de Área 
Comisiones Legislativas V, Asamblea Legislativa 
Pte. 
 
Estimada señora: 
 
Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo adoptado por 
éste Órgano Colegiado el cual versa: 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 
SESIÓN ORDINARIA 49-21 CELEBRADA EL SEIS DE DICIEMBRE DEL 2021 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON VEINTIDOS MINUTOS 

CONSIDERANDO  
 

Dictamen N° CAJ-043-2021 de la Comisión de Asuntos Jurídicos  

Preside: 

 Lic. Mauricio Montero Hernández, Regidor Propietario   

 

Miembros de la Comisión:  

 Lic. Yohan Grande Monge, Regidor Propietario 

 

Ausentes:  

 Lic. Luis Álvarez Chaves, Asesor Legal Externo      

 Lic. Luis Fernando Vargas Mora, Director, Depto. Asesoría Legal Interna 

 Sr. Alfredo Loaiza Mata, Asesor  

 Lic. Gustavo Fernández Salgado, Asesor 

 Lcda. Pamela Cruz Valerio, Asesora Legal Interna 

 Lic. Danilo Villalobos Vindas, Regidor Suplente  

 Lic. Rodolfo Vindas Cantillano, Regidor Suplente   

 MSc. Rodrigo Hidalgo Otárola, Regidor Propietario    
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Tema: Analizar el Expediente N° 22.388 “Reforma integral a la Ley de protección de la 

persona frente al tratamiento de sus datos personales”. 

CONSIDERANDOS 

1. Oficio AL-CPOECO-1745-2021, recibido vía correo el día 10 de noviembre de 

2021, suscrito por la Sra. Nancy Vílchez Obando, Jefa de Área, Comisiones 

Legislativas V, Asamblea Legislativa, consultando criterio sobre el texto sustitutivo 

del Expediente N° 22.388 “ Reforma integral a la Ley de protección de la persona 

frente al tratamiento de sus datos personales”. 

 
2. Acuerdo municipal CM 647-21 adoptado en la sesión ordinaria N° 46-21 celebrada 

el día 15 de noviembre del 2021, mediante el cual, se remite el oficio citado a la 

Comisión de Asuntos Jurídicos para su respectivo análisis y posterior dictamen.  

 

3. Acta 14-21 de la reunión celebrada el día 01 de diciembre del 2021, donde se 

analizó el tema.  

 
RECOMENDACIONES 

Se le recomienda al honorable Concejo Municipal. 

Declararse a favor del Expediente N° 22.388 “Reforma integral a la Ley de protección de 

la persona frente al tratamiento de sus datos personales”. 

Firma de los miembros de la Comisión de Asuntos Jurídicos:  
 
 

 

Lic. Mauricio Montero Hernández                          Lic. Yohan Granda Monge                                     

       Regidor Propietario                                                Regidor Propietario 

____________________________Última Línea__________________________ 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA  
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Aprobar dicho dictamen y declararse a favor del Expediente N° 22.388 “Reforma integral 
a la Ley de protección de la persona frente al tratamiento de sus datos personales”. 
 
ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 686-21 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores propietarios: Rodrigo Hidalgo Otárola, 
Mauricio Montero Hernández, Yolanda Tapia Reyes, Yohan Granda Monge, Heidy León 
Chaves. 
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OFICIO MSPH-CM-ACUER-687-21 
 

San Pablo de Heredia,  07 de diciembre de 2021 
 

Señor 
Bernardo Porras López, Alcalde Municipal 
Municipalidad de San Pablo de Heredia 
Pte. 
 
Estimado señor: 
 
Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo adoptado por 
éste Órgano Colegiado el cual versa: 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 
SESIÓN ORDINARIA 49-21 CELEBRADA EL SEIS DE DICIEMBRE DEL 2021 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON VEINTIDOS MINUTOS 

CONSIDERANDO  
 

Dictamen N° CAJ-044-2021 de la Comisión de Asuntos Jurídicos  

Preside: 

 Lic. Mauricio Montero Hernández, Regidor Propietario   

 

Miembros de la Comisión:  

 Lic. Yohan Grande Monge, Regidor Propietario 

 

Ausentes:  

 Lic. Luis Álvarez Chaves, Asesor Legal Externo      

 Lic. Luis Fernando Vargas Mora, Director, Depto. Asesoría Legal Interna 

 Sr. Alfredo Loaiza Mata, Asesor  

 Lic. Gustavo Fernández Salgado, Asesor 

 Lcda. Pamela Cruz Valerio, Asesora Legal Interna 

 Lic. Danilo Villalobos Vindas, Regidor Suplente  

 Lic. Rodolfo Vindas Cantillano, Regidor Suplente   

 MSc. Rodrigo Hidalgo Otárola, Regidor Propietario    
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Tema: Analizar el oficio CCDRSP-1127-2021, recibido vía correo el día 16 de noviembre 

de 2021, suscrito por la Sra. Adriana Hidalgo Mena, Secretaria, Comité Cantonal de 

Deportes y Recreación de San Pablo de Heredia, donde transcribe acuerdo de la Junta 

Directiva con relación a solicitud de revisión del Reglamento para el Funcionamiento de 

dicho comité. 

CONSIDERANDOS 

1. Acuerdo municipal CM 674-21 adoptado en la sesión ordinaria N° 47-21 celebrada 

el día 22 de noviembre del 2021, mediante el cual, se remite el oficio citado a la 

Comisión de Asuntos Jurídicos para su respectivo análisis y posterior dictamen.  

 

2. Acta 14-21 de la reunión celebrada el día 01 de diciembre del 2021, donde se 

analizó el tema.  

RECOMENDACIONES 

Se le recomienda al honorable Concejo Municipal. 

I. Aprobar la reforma al Reglamento para el Funcionamiento del Comité Cantonal 

de Deportes y Recreación de San Pablo de Heredia, para que se lea de la 

siguiente manera:  

 

Artículo 15. Tribunal Temporal.  

En Concejo Municipal nombrará un Tribunal Temporal para la elección de los 

miembros del artículo 12 inciso b), c) y d), con al menos 8 días hábiles previos a 

la fecha de las Asambleas de las Organizaciones Deportivas y Recreativas y de 

Organizaciones Comunales y Organizaciones Juveniles; este será el encargado 

de fiscalizar el proceso de elección en las Asambleas convocadas para ese fin. 

Dicho Tribunal estará conformado por: un representante del Concejo Municipal, 

un administrativo del CCDRSP y el abogado de la Municipalidad. 

 

II. Instruir a la Administración Municipal para que someta dicho reglamento a 

consulta pública no vinculante, por un plazo de diez días hábiles en el Diario Oficial 

La Gaceta, según lo dispuesto en el artículo 43 del Código Municipal.  
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Firma de los miembros de la Comisión de Asuntos Jurídicos:  
 
 

 

Lic. Mauricio Montero Hernández                          Lic. Yohan Granda Monge                                     

       Regidor Propietario                                                Regidor Propietario 

____________________________Última Línea__________________________ 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 

I. Aprobar dicho dictamen y la reforma al Reglamento para el Funcionamiento del 
Comité Cantonal de Deportes y Recreación de San Pablo de Heredia, para que 
se lea de la siguiente manera:  

 

Artículo 15. Tribunal Temporal.  

En Concejo Municipal nombrará un Tribunal Temporal para la elección de los 

miembros del artículo 12 inciso b), c) y d), con al menos 8 días hábiles previos a 

la fecha de las Asambleas de las Organizaciones Deportivas y Recreativas y de 

Organizaciones Comunales y Organizaciones Juveniles; este será el encargado 

de fiscalizar el proceso de elección en las Asambleas convocadas para ese fin. 

Dicho Tribunal estará conformado por: un representante del Concejo Municipal, 

un administrativo del CCDRSP y el abogado de la Municipalidad. 

 

II. Instruir a la Administración Municipal para que someta dicho reglamento a 
consulta pública no vinculante, por un plazo de diez días hábiles en el Diario Oficial 
La Gaceta, según lo dispuesto en el artículo 43 del Código Municipal.  

 
ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 687-21 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores propietarios: Rodrigo Hidalgo Otárola, 
Mauricio Montero Hernández, Yolanda Tapia Reyes, Yohan Granda Monge, Heidy León 
Chaves. 
 

 
 
 

C/c: Comité Cantonal de Deportes y Recreación de San Pablo Heredia 

  

http://www.sanpablo.go.cr/


 MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO DE HEREDIA 
SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL  

 

Municipalidad de San Pablo de Heredia, Costado Norte del Parque Central. 
Secretaría Concejo Municipal- Teléfono: 2277-07-67/ Fax 2260-2150 Apartado postal 96-3019. 

www.sanpablo.go.cr/concejo@sanpablo.go.cr 
 

OFICIO MSPH-CM-ACUER-688-21 
 

San Pablo de Heredia,  07 de diciembre de 2021 
 

Señora 
Marcela Espinoza Alvarado, Auditora Interna 
Municipalidad de San Pablo de Heredia 
Pte. 
 
Estimada señora: 
 
Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo adoptado por 
éste Órgano Colegiado el cual versa: 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 
SESIÓN ORDINARIA 49-21 CELEBRADA EL SEIS DE DICIEMBRE DEL 2021 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON VEINTIDOS MINUTOS 

CONSIDERANDO  
 
Acuerdo municipal CM 307-21 adoptado en la sesión ordinaria N° 29-21, celebrada el 
día 19 de julio del 2021, donde se le solicita a la Sra. Marcela Espinoza Alvarado, 
Auditora Interna, que remita el informe trimestral sobre los avances del Plan de Trabajo 
así como lo pendiente del mismo que abarque del mes de julio a diciembre del 2021.  Lo 
anterior a más tardar el lunes 26 de julio del corriente.  
 
ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 
 
Desestimar el acuerdo CM 307-21, ya que carece de interés actual.  
 
ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 688-21 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores propietarios: Rodrigo Hidalgo Otárola, 
Mauricio Montero Hernández, Yolanda Tapia Reyes, Yohan Granda Monge, Heidy León 
Chaves. 
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OFICIO MSPH-CM-ACUER-689-21 
 

San Pablo de Heredia,  07 de diciembre de 2021 
 

Señor 
Bernardo Porras López, Alcalde Municipal 
Municipalidad de San Pablo de Heredia 
Pte. 
 
Estimado señor: 
 
Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo adoptado por 
éste Órgano Colegiado el cual versa: 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 
SESIÓN ORDINARIA 49-21 CELEBRADA EL SEIS DE DICIEMBRE DEL 2021 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON VEINTIDOS MINUTOS 

CONSIDERANDO 
 
Oficio MSPH-AM-NI-245-2021, fechado 06 de diciembre de 2021, suscrito por el Sr. 
Bernardo Porras López, Alcalde Municipal, donde remite Resolución Administrativa ATM-
03-2021, referente a las tarifas del Servicio de Recolección, transporte y disposición final 
de residuos sólidos del cantón de San Pablo de Heredia, una vez realizada la audiencia 
pública.  
 
ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 
 

1. Aprobar dicha tarifas del Servicio de Recolección, transporte y disposición final de 

residuos sólidos del cantón de San Pablo de Heredia, las cuales versan de la 

siguiente manera: 
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2. Instruir a la Administración Municipal para que realice la publicación definitiva en 

el Diario Oficial La Gaceta, para que treinta días después de su publicación 

comiencen a regir las mismas. 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 689 -21 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores propietarios: Rodrigo Hidalgo Otárola, 
Mauricio Montero Hernández, Yolanda Tapia Reyes, Yohan Granda Monge, Heidy León 
Chaves. 
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OFICIO MSPH-CM-ACUER-690-21 
 

San Pablo de Heredia,  07 de diciembre de 2021 
 

Señor 
Bernardo Porras López, Alcalde Municipal 
Municipalidad de San Pablo de Heredia 
Pte. 
 
Estimado señor: 
 
Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo adoptado por 
éste Órgano Colegiado el cual versa: 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 
SESIÓN ORDINARIA 49-21 CELEBRADA EL SEIS DE DICIEMBRE DEL 2021 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON VEINTIDOS MINUTOS 

CONSIDERANDO 
 

Oficio MSPH-AM-NI-246-2021, recibido el día 06 de diciembre de 2021, suscrito por la 
Sra. Marta Salas Salas, Alcaldesa Municipal a.i., donde remite la Modificación al 
Presupuesto N° 09-2021 por un monto de ¢ 3.480.000.00 (tres millones cuatrocientos 
ochenta mil exactos). 
 
ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 
 

Incluir el análisis de dicho asunto como segundo punto, dentro del orden del día de la 
Sesión Extraordinaria virtual a celebrarse el miércoles 08 de diciembre del corriente.  
 
ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 690-21 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores propietarios: Rodrigo Hidalgo Otárola, 
Mauricio Montero Hernández, Yolanda Tapia Reyes, Yohan Granda Monge, Heidy León 
Chaves. 
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OFICIO MSPH-CM-ACUER-691-21 
 

San Pablo de Heredia,  07 de diciembre de 2021 
 

Señor 
Bernardo Porras López, Alcalde Municipal 
Municipalidad de San Pablo de Heredia 
Pte. 
 
Estimado señor: 
 
Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo adoptado por 
éste Órgano Colegiado el cual versa: 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 
SESIÓN ORDINARIA 49-21 CELEBRADA EL SEIS DE DICIEMBRE DEL 2021 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON VEINTIDOS MINUTOS 

CONSIDERANDO 
 
Oficio MSPH-AM-NI-242-2021, recibido vía correo el día 02 de diciembre de 2021, 
suscrito por el Sr. Bernardo Porras López, Alcalde Municipal, donde brinda seguimiento 
a lo solicitado mediante acuerdos municipales CM-256-21, CM-394-21 y CM-443-21, 
sobre publicación de varios reglamentos municipales. 
 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 
 

Instruir a la Administración Municipal para que realice la publicación definitiva en el Diario 
Oficial La Gaceta, de los siguientes reglamentos: 
 

1. Reforma al Reglamento para el uso de parques y juegos infantiles  

2. Reglamento para el funcionamiento de la Secretaría del Concejo Municipal  

3. Reglamento de Demoliciones de obras irregulares en el cantón de San Pablo de 

Heredia. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 691-21 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores propietarios: Rodrigo Hidalgo Otárola, 
Mauricio Montero Hernández, Yolanda Tapia Reyes, Yohan Granda Monge, Heidy León 
Chaves. 
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OFICIO MSPH-CM-ACUER-692-21 
 

San Pablo de Heredia,  07 de diciembre de 2021 
 

Señor 
Bernardo Porras López, Alcalde Municipal 
Municipalidad de San Pablo de Heredia 
Pte. 
 
Estimado señor: 
 
Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo adoptado por 
éste Órgano Colegiado el cual versa: 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 
SESIÓN ORDINARIA 49-21 CELEBRADA EL SEIS DE DICIEMBRE DEL 2021 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON VEINTIDOS MINUTOS 

CONSIDERANDO 
 
Oficio MSPH-AM-NI-242-2021, recibido vía correo el día 02 de diciembre de 2021, 
suscrito por el Sr. Bernardo Porras López, Alcalde Municipal, donde brinda seguimiento 
a lo solicitado mediante acuerdos municipales CM-256-21, CM-394-21 y CM-443-21, 
sobre publicación de varios reglamentos municipales. 
 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 
 
Dar por cumplidos los acuerdos municipales CM-256-21, CM-394-21 y CM-443-21, ya 
que mediante el oficio de marras se remite la prueba documental de cumplimiento 
respectivo. 
 
ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 692 -21 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores propietarios: Rodrigo Hidalgo Otárola, 
Mauricio Montero Hernández, Yolanda Tapia Reyes, Yohan Granda Monge, Heidy León 
Chaves. 
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OFICIO MSPH-CM-ACUER-693-21 
 

San Pablo de Heredia,  07 de diciembre de 2021 
 

Señores 
Consultores de Servicios Públicos S.A. 
Asesor Legal Externo, Concejo Municipal  
Pte. 
 
Estimados señores: 
 
Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo adoptado por 
éste Órgano Colegiado el cual versa: 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 
SESIÓN ORDINARIA 49-21 CELEBRADA EL SEIS DE DICIEMBRE DEL 2021 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON VEINTIDOS MINUTOS 

CONSIDERANDO 
 
Correo recibido el día 26 de noviembre de 2021, remitido por el Sr. José Roberto Ulloa, 
Vecino del cantón, donde indica que este Concejo Municipal no ha resuelto el tema sobre 
irregularidad en proyecto municipal de cámaras. 
 
ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 
 
Remitir dicho correo a la Asesoría Legal Externa a cargo de Consultores de Servicios 
Públicos S.A., para el trámite que corresponda. 
 
ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 693-21 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores propietarios: Rodrigo Hidalgo Otárola, 
Mauricio Montero Hernández, Yolanda Tapia Reyes, Yohan Granda Monge, Heidy León 
Chaves. 
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OFICIO MSPH-CM-ACUER-694-21 
 

San Pablo de Heredia,  09 de diciembre de 2021 
 

Señores 
Consultores de Servicios Públicos S.A. 
Asesor Legal Externo, Concejo Municipal  
Pte. 
 
Estimados señores: 
 
Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo adoptado por 
éste Órgano Colegiado el cual versa: 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA 20-21E CELEBRADA EL OCHO DE DICIEMBRE DEL 

2021 A PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON DIECIOCHO MINUTOS 

CONSIDERANDO 
 
Oficio MSPH-AM-NI-246-2021, recibido vía correo el día 06 de diciembre de 2021, 
suscrito por el Sr. Bernardo Porras López, Alcalde Municipal, donde remite la 
Modificación al Presupuesto N° 09-21 por un monto de ¢ 3.480.000.00 colones 
(Tres millones cuatrocientos ochenta mil con 00/100). 
 
ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 
 
Dispensar del trámite de comisión y aprobar en su totalidad la Modificación al 
Presupuesto N° 09-21 por un monto de ¢ 3.480.000.00 colones con el siguiente 
detalle: 
 

PROGRAMA I 

CENTRO DE COSTOS ALCALDIA MUNICIPAL 
 

 

Justificación 

Se disminuye 300 mil colones de la sub partida Repuestos y accesorios y 350 mil colones 

de la sub partida de seguros, para aplicar  300 mil colones en la sub partida de 

CUENTA DETALLE ORIGEN CUENTA DETALLE APLICACIÓN

5.01.01.03 ALCALDÍA MUNICIPAL 5.01.01.03 ALCALDÍA MUNICIPAL

5.01.01.02.2.04.02 Repuestos y accesorios 300000 5.01.01.02.1.07.02 Actividades protocolarias y sociales 300000

5.01.01.02.1.06.01 Seguros 350000 5.01.01.02.2.01.01 Combustibles y lubricantes 350000

650.000,00          650.000,00        
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actividades protocolarias y sociales y 350 mil colones a la sub partida de Combustibles 

y lubricantes, para concluir actividades de la Alcaldía para el fin de año. 

CENTRO DE COSTOS PROVEDURIA MUNICIPAL 
 

 

Justificación 

Se disminuyen 150 mil colones de la sub partida de Productos de cartón e impresos 

para aplicar 150 mil colones a la sub partida de Útiles y materiales de limpieza, para 

contar con saldo para lo restante del año. 

CENTRO DE COSTOS PROVEDURIA MUNICIPAL 
 

 

Justificación 

Se disminuyen 2 millones de colones de la sub partida de Alquiler de maquinaria, equipo 

y mobiliario del centro de Costos Emergencias Cantonales, para aplicarlo en la sub 

partida de Servicios de telecomunicaciones del centro de costos de Proveeduría 

Municipal, para cancelar el mes de diciembre de telecomunicaciones (internet y 

telefonía). 

PROGRAMA II 

CENTRO DE COSTOS CEMENTERIO 

 

 

CUENTA DETALLE ORIGEN CUENTA DETALLE APLICACIÓN

5.01.01.03 PROVEEDURÍA MUNCIPAL 5.01.01.03 PROVEEDURÍA MUNCIPAL 

5.01.01.03.2.99.03 Productos de papel, cartón e impresos 150.000,00          5.01.01.03.2.99.05 Útiles y materiales de limpieza 150.000,00        

150.000,00          150.000,00        

CUENTA DETALLE ORIGEN CUENTA DETALLE APLICACIÓN

5.02.31 EMERGENCIAS CANTONALES 5.01.01.04 PROVEEDURÍA MUNCIPAL 

5.02.28.1.01.02 Alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario2.000.000,00      5.01.01.04.1.02.04 Servicio de telecomunicaciones 2.000.000,00     

2.000.000,00      2.000.000,00     

CUENTA DETALLE ORIGEN CUENTA DETALLE APLICACIÓN

5.02.04 CEMENTERIO 5.02.04 CEMENTERIO

5.02.04.2.03.03 Madera y sus derivados 100.000,00          5.02.04.2.03.99 Otros materiales y productos de uso en la construcción y mantenimiento80.000,00           

5.02.04.2.03.01 Materiales y productos metálicos 20.000,00           

100.000,00          100.000,00        
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Justificación 

Se disminuyen 100 mil colones de la sub partida Madera y sus derivados, para aplicar 

80 mil  en la sub partida de Otros materiales y productos de uso en la construcción y 

mantenimiento y 20 mil en la sub partida de Materiales y productos metálicos , para tener 

saldo en dichas cuentas para adquirir materiales requeridos en el cementerio. 

CENTRO DE COSTOS CENTRO CONOCIMIENTO 
 

 

Justificación 

Se disminuyen 70 mil colones de la sub partida de Otros materiales de uso en la 

construcción para aplicarlos en Materiales y productos eléctricos, telefónicos y de 

cómputo. 

CENTRO DE COSTOS CENTRO ATENCIÓN ADULTO MAYOR 

 

Justificación 

Se disminuyen 100 mil colones de la sub partida de Servicios generales y se aplica a la 

sub partida de Servicio de agua y alcantarillado por 100 mil colones para registrar saldo 

para pago del servicio de noviembre y diciembre. 

CENTRO DE COSTOS APORTES EN ESPECIE SERVICIOS Y 
PROYECTOS 

 

 

Justificación 

CUENTA DETALLE ORIGEN CUENTA DETALLE APLICACIÓN

5.02.09.03 CENTRO CONOCIMIENTO 5.02.09.03 CENTRO CONOCIMIENTO

5.02.09.03.2.03.99 Otros materiales y productos de uso en la construcción y mantenimiento70.000,00            5.02.09.03.2.03.04 Materiales y productos eléctricos, telefónicos y de cómputo70.000,00           

70.000,00            70.000,00           

CUENTA DETALLE ORIGEN CUENTA DETALLE APLICACIÓN

5.02.10.03 CENTRO ATENCIÓN ADULTO MAYOR 5.02.10.03 CENTRO ATENCIÓN ADULTO MAYOR

5.02.10.03.1.04.06 Servicios generales 100.000,00          5.02.10.03.1.02.01 Servicio de agua y alcantarillado 100.000,00        

100.000,00          100.000,00        

CUENTA DETALLE ORIGEN CUENTA DETALLE APLICACIÓN

5.02.31 EMERGENCIAS CANTONALES 5.02.31 APORTES EN ESPECIE SERVICIOS Y PROYECTOS

5.02.28.2.99.06 Útiles y materiales de resguardo y seguridad 400.000,00          5.02.31.2.04.02 Repuestos y accesorios 400.000,00        

400.000,00          400.000,00        
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Se disminuyen 400 mil colones de la sub partida de Útiles y materiales de resguardo y 

seguridad del Centro de costos de Emergencias Cantonales para aumentar 400 mil 

colones en la sub partida Repuestos y accesorios en el Centro de Costos Aportes en 

Especie Servicios y Proyectos, para adquirir accesorios para silla de ruedas. 

PROGRAMA III 

CENTRO DE COSTOS BIENES INMUEBLES 

 

 

 

Justificación 

Se disminuyen 10 mil colones de la sub partida Mantenimiento y reparación de otros 

equipos y se aumenta a repuestos y accesorios en la sub partida de Repuestos y 

accesorios para pago de renta de factura. 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 694-21 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores propietarios: Rodrigo Hidalgo Otárola, 
Mauricio Montero Hernández, Yolanda Tapia Reyes, Yohan Granda Monge, Heidy León 
Chaves. 

 

 

 

 

  

CUENTA DETALLE ORIGEN CUENTA DETALLE APLICACIÓN

5.03.02.06.02.01 BIENES INMUEBLES -                         5.03.02.06.02.01 BIENES INMUEBLES -                       

5.03.02.06.02.01.1.08.99 Mantenimiento y reparación de otros equipos 10.000,00            5.03.02.06.02.01.2.04.02 Repuestos y accesorios 10.000,00           

   

10.000,00            10.000,00           
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OFICIO MSPH-CM-ACUER-695-21 
 

San Pablo de Heredia,  14 de diciembre de 2021 
 

Señor 
Bernardo Porras López, Alcalde Municipal 
Municipalidad de San Pablo de Heredia 
Pte. 
 
Estimado señor: 
 
Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo adoptado por 
éste Órgano Colegiado el cual versa: 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 
SESIÓN ORDINARIA 50-21 CELEBRADA EL TRECE DE DICIEMBRE DEL 2021 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON DIECISIETE MINUTOS 

CONSIDERANDO  
 

Dictamen N° CAJ-045-2021 de la Comisión de Asuntos Jurídicos  

Preside: 

 Lic. Mauricio Montero Hernández, Regidor Propietario   

 

Miembros de la Comisión:  

 MSc. Rodrigo Hidalgo Otárola, Regidor Propietario    

 

Invitado:  

 Lic. Joseph Granda Vargas, Departamento de la Información y Comunicación  

 

Ausentes:  

 Lic. Luis Álvarez Chaves, Asesor Legal Externo      

 Lic. Luis Fernando Vargas Mora, Director, Depto. Asesoría Legal Interna 

 Sr. Alfredo Loaiza Mata, Asesor  

 Lic. Gustavo Fernández Salgado, Asesor 

 Lcda. Pamela Cruz Valerio, Asesora Legal Interna 
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 Lic. Danilo Villalobos Vindas, Regidor Suplente  

 Lic. Rodolfo Vindas Cantillano, Regidor Suplente   

 Lic. Yohan Grande Monge, Regidor Propietario 

 
Tema: Analizar el oficio MSPH-AM-NI-224-2021, recibido vía correo el día 23 de 

noviembre de 2021, suscrito por el Sr. Bernardo Porras López, Alcalde Municipal, donde 

remite oficio MSPH-AM-TI-NI-021-2021, suscrito por el Sr. Joseph Granda Vargas, 

Departamento de Tecnologías de la Información y Comunicación, adjuntando Marco 

Informativo de Gobierno y Gestión de las Tecnologías de Información desarrollado por 

el MICITT. 

CONSIDERANDOS 

1. Acuerdo municipal CM 681-21 adoptado en la sesión ordinaria N° 48-21 celebrada 

el día 30 de noviembre del 2021, mediante el cual, se remite los oficios citados a 

la Comisión de Asuntos Jurídicos para su respectivo análisis y posterior dictamen.  

 

2. Acta 15-21 de la reunión celebrada el día 09 de diciembre del 2021, donde se 

analizó el tema.  

RECOMENDACIONES 

Se le recomienda al honorable Concejo Municipal. 

Aprobar las Normas Técnicas para la Gestión de las Tecnologías de Información 

desarrollado por el Ministerio de Ciencia y Tecnología (MICITT). 

Firma de los miembros de la Comisión de Asuntos Jurídicos:  
 
 

 

Lic. Mauricio Montero Hernández                          MSc. Rodrigo Hidalgo Otárola                                      

       Regidor Propietario                                                Regidor Propietario 

____________________________Última Línea__________________________ 
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ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA  

Aprobar dicho dictamen así como las Normas Técnicas para la Gestión de las 

Tecnologías de Información desarrollado por el Ministerio de Ciencia y Tecnología 

(MICITT), que versan de la siguiente manera: 
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ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 695-21 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores propietarios: Rodrigo Hidalgo Otárola, 
Mauricio Montero Hernández, Yolanda Tapia Reyes, Yohan Granda Monge, Heidy León 
Chaves. 
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OFICIO MSPH-CM-ACUER-696-21 
 

San Pablo de Heredia,  14 de diciembre de 2021 
 

Señor 
Bernardo Porras López, Alcalde Municipal 
Municipalidad de San Pablo de Heredia 
Pte. 
 
Estimado señor: 
 
Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo adoptado por 
éste Órgano Colegiado el cual versa: 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 
SESIÓN ORDINARIA 50-21 CELEBRADA EL TRECE DE DICIEMBRE DEL 2021 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON DIECISIETE MINUTOS 

CONSIDERANDO  
 

Dictamen N° CAJ-046-2021 de la Comisión de Asuntos Jurídicos  

Preside: 

 Lic. Mauricio Montero Hernández, Regidor Propietario   

 

Miembros de la Comisión:  

 MSc. Rodrigo Hidalgo Otárola, Regidor Propietario   

 

Ausentes:  

 Lic. Luis Álvarez Chaves, Asesor Legal Externo      

 Lic. Luis Fernando Vargas Mora, Director, Depto. Asesoría Legal Interna 

 Sr. Alfredo Loaiza Mata, Asesor  

 Lic. Gustavo Fernández Salgado, Asesor 

 Lcda. Pamela Cruz Valerio, Asesora Legal Interna 

 Lic. Danilo Villalobos Vindas, Regidor Suplente  

 Lic. Rodolfo Vindas Cantillano, Regidor Suplente   

 Lic. Yohan Granda Monge, Regidor Propietario  
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Tema: Analizar el oficio MSPH-AM-NI-243-2021, recibido vía correo el día 30 de 

noviembre de 2021, suscrito por el Lic. Bernardo Porras López, Alcalde Municipal, donde 

remite el oficio MSPH-AM-DHM-I22112021, suscrito por la Lcda. Marjorie Montoya 

Gamboa, Directora, Hacienda Municipal, que contiene el Estudio Técnico y el Plan de 

Condonación para la Municipalidad de San Pablo de Heredia. 

CONSIDERANDOS 

1. Acuerdo municipal CM 680-21 adoptado en la sesión ordinaria N° 48-21 celebrada 

el día 30 de noviembre del 2021, mediante el cual, se remite los oficios citados a 

la Comisión de Asuntos Jurídicos para su respectivo análisis y posterior dictamen.  

 

2. Acta 15-21 de la reunión celebrada el día 09 de diciembre del 2021, donde se 

analizó el tema.  

RECOMENDACIONES 

Se le recomienda al honorable Concejo Municipal. 

Aprobar el Estudio Técnico y el Plan de Condonación para la Municipalidad de San 

Pablo de Heredia. 

Firma de los miembros de la Comisión de Asuntos Jurídicos:  
 
 

 

Lic. Mauricio Montero Hernández                          MSc. Rodrigo Hidalgo Otárola  

       Regidor Propietario                                                Regidor Propietario 

____________________________Última Línea__________________________ 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 

Aprobar dicho dictamen así como el Estudio Técnico y el Plan de Condonación para la 

Municipalidad de San Pablo de Heredia, que versa de la siguiente manera: 

Heredia, que versa de la siguiente manera:  
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ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 696-21 
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Acuerdo con el voto positivo de los regidores propietarios: Rodrigo Hidalgo Otárola, 
Mauricio Montero Hernández, Yolanda Tapia Reyes, Yohan Granda Monge, Heidy León 
Chaves. 
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OFICIO MSPH-CM-ACUER-697-21 
 

San Pablo de Heredia,  14 de diciembre de 2021 
 

Señor 
Bernardo Porras López, Alcalde Municipal 
Municipalidad de San Pablo de Heredia 
Pte. 
 
Estimado señor: 
 
Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo adoptado por 
éste Órgano Colegiado el cual versa: 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 
SESIÓN ORDINARIA 50-21 CELEBRADA EL TRECE DE DICIEMBRE DEL 2021 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON DIECISIETE MINUTOS 

CONSIDERANDO 
 
Dictamen N° CRA-012-2021 de la Comisión de Recomendación de Adjudicaciones de 

la reunión celebrada el día 03 de diciembre de 2021, a las diez  horas. 

Preside: 

 Sr. Bernardo Porras López, Alcalde Municipal 

 
Miembros de la Comisión:  

 Sr. Óscar Hidalgo Mena 

 Sra. Heidy León Chaves, Regidora Propietaria 

 Sra. Yolanda Tapia Reyes, Regidora Propietaria 

 
Asesores Área Técnica de la Comisión:  

Ing. Andrés Brenes Ovares, Departamento Infraestructura Pública 

Arq. Santiago Baizán Hidalgo, Director Desarrollo Urbano 
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Tema: Recomendar la aprobación de la Licitación Abreviada 2021LA-000012-01, 

denominada para “CONTRATACIÓN PARA REALIZARAR TRABAJOS DE  MEJORAS 

EN CONSTRUCCIÓN DE ACERAS, CORDON DE CAÑO, SISTEMAS DE 

CANALIZACION PARA DESFOGUE PLUVIAL, MURO DE RETENCION, EN LA  RUTA 

CANTONAL CONOCIDA COMO CALLE LAS PILAS, CODIGO DE CAMINO: 409011-

000 EN EL CANTÓN: “POR UN SAN PABLO ACCESIBLE E INCLUSIVO”,   

CONSIDERANDOS 

Que esta Administración tramitó la Licitación Abreviada 2021LA-000012-01, para 

“CONTRATACIÓN PARA REALIZARAR TRABAJOS DE  MEJORAS EN 

CONSTRUCCIÓN DE ACERAS, CORDON DE CAÑO, SISTEMAS DE CANALIZACION 

PARA DESFOGUE PLUVIAL, MURO DE RETENCION, EN LA  RUTA CANTONAL 

CONOCIDA COMO CALLE LAS PILAS, CODIGO DE CAMINO: 409011-000 EN EL 

CANTÓN: “POR UN SAN PABLO ACCESIBLE E INCLUSIVO”,   

 

 Que se invitó conforme a la ley para este tipo de licitación por medio de invitación a 7 

potenciales oferentes, que se realizó visita al sitio el 23 de noviembre y se presentaron 

3 oferentes. 

1. Que de acuerdo con el análisis técnico oficio MSPH-CU-IPUB-NI-103-2021,  

análisis integral oficio MSPH-AM-PROV-AN-085-2021 y propuesta de resolución 

MSPH-AM-PROV-RA-090-2021 en donde se realizó análisis legal, técnico se 

recomienda. 

RECOMENDACIONES 

Se le recomienda al Concejo Municipal adjudicar de la siguiente manera:  

Oferta uno: Concreto Asfaltico Nacional S.A. 
Cédula Jurídica No. 3-101-008650 

 

ÍTEM #1 – CONTRATACIÓN DE ENTREGA PARA OBRA PÚBLICA Y 

MEJORAMIENTO VIAL DEL CANTÓN DE SAN PABLO DE HEREDIA. 
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CONSIDERACIONES  

 Los trabajos incluyen el suministro de todos los materiales, en ambos ítems, el 

equipo, la mano de obra, dispositivos de señalización, dirección del tráfico 

vehicular y cualquier otro rubro necesario para la ejecución de la Obra Contratada. 

 Todo material de estructura de los espaldones de calle se pagara por m3 colocado 

y compactado. Previa medición por parte de los ingenieros de la municipalidad 

mediante levantamiento topográfico. 

 Las obras que requieren concreto premezclado se podrán facturar para trámite de 

pago, solamente cuando alcancen la mínima resistencia requerida o proyección 

de resistencia según criterio del Ing. a cargo 

 Todas las actividades constructivas contenidas en los anteriores cuadros de 

cantidades, según las especificaciones técnicas contenidas en el presente cartel. 
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 Para cada una de las actividades constructivas contenidas en el ítem deben contar 

con su respectivo valor económico y plazo de realización, esto para el cálculo de 

la evaluación que será estipulado por precio y plazo de entrega. 

 La actividad constructiva denominada “Salidas de Agua Pluviales Domiciliares” se 

realizaran según necesidad de construcción, según criterio del supervisor 

encargado del proyecto por lo cual se pagaran solo las requeridas como máximo 

la cantidad descrita en el cuadro de cantidades a ofertar. 

 Sera obligatorio para la empresa adjudicada inscribir su responsabilidad 

profesional ante el Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos. 

PLAZO DE ENTREGA 25 DÍAS HABILES.   

 
TOTAL DE LA ADJUDICACIÓN   ₡ 74.704.000.90 

 
Los contratistas deberán cumplir con lo siguiente antes de suscribir el contrato: 
 
9. FISCALES 
 

9.1 La contratación se formalizará mediante contrato. El adjudicatario deberá aportar las 
especies fiscales correspondientes en su parte proporcional. 

9.2 El oferente deberá presentar la patente extendida por la municipalidad donde 
mantiene operaciones vigentes al momento de la apertura. 

9.3 La Municipalidad de San Pablo, está exenta del pago de impuestos según el Artículo 
8, del Código Municipal, Ley 7794 en relación con el Artículo 2, Inciso L, Ley 7293. 
9.4 Se informa a los oferentes que se deberá contar con una  Licencia Comercial 

Temporal para laborar en el Cantón de San Pablo (en caso de que el adjudicatario no 

sea patentado del cantón). El contratista del servicio, deberá tramitar y cancelar a la 

Municipalidad de San Pablo de Heredia la patente temporal de funcionamiento por el 

plazo que realice la actividad económica en el cantón, esto de acuerdo a los artículos 1, 

2, 4, 12, 13, 14 y 36 de la Ley  9620, Licencias para actividades lucrativas y no lucrativas 

del cantón de San Pablo de Heredia. 

9.5 Con relación al anterior inciso 9.4 el adjudicado deberá presentar para el trámite de 

patente temporal a siguiente documentación: 

 Solicitud de patente temporal. 

 Copia de personería Jurídica, en caso de ser persona jurídica.  

 Copia de cedula del representante legal. 

 Estar al día con obligaciones con CCSS. 

 Información sobre la licitación (monto adjudicado) y plazo de entrega. 
 

http://www.sanpablo.go.cr/


 MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO DE HEREDIA 
SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL  

 

Municipalidad de San Pablo de Heredia, Costado Norte del Parque Central. 
Secretaría Concejo Municipal- Teléfono: 2277-07-67/ Fax 2260-2150 Apartado postal 96-3019. 

www.sanpablo.go.cr/concejo@sanpablo.go.cr 
 

17  PÓLIZAS 
 

17.1 El adjudicatario deberá suscribir la(s) póliza(s) de responsabilidad civil 

extracontractual que garantice cualquier indemnización ante terceros,  la cual deberá 

estar vigente por el período que dure el contrato más 30 días adicionales. Sera necesaria 

la presentación de la misma para tramitar el primer pago, de la misma forma para la 

cancelación. 

17.2 El contratista será responsable de los sistemas de seguridad en los 
sitios y para el personal, los seguros de riesgo de trabajo y cubrir  las 
respectivas cuotas a que obliguen las leyes y reglamentos laborales del 
país como resultado de la relación obrero – patronal. 

17.3 Póliza de riesgos de trabajo: El oferente (en caso de tenerla cuando 
presenta su oferta) o adjudicatario deberá presentar durante el periodo de 
formalización el contrato, una constancia emitida por el Departamento de 
Riesgos del Trabajo o Sede del Instituto Nacional de Seguros, de las 
condiciones y estado de la PÓLIZA DE RIESGOS DEL TRABAJO en la 
que se indique la vigencia, el estado, tarifa, monto asegurado, prima y que 
se valide que la actividad económica para la cual fue suscrita corresponde 
a la actividad económica para la cual está siendo contratada. 
 

La Municipalidad de San Pablo, no suscribirá contratos, sin la previa presentación por 

parte de los interesados del seguro contra los riesgos de trabajo.  

En caso de obra pública se debe aportar la “Certificación de proyectos de 
construcción” otorgada por el Instituto Nacional de Seguros. El contratista deberá 
declarar al INS toda obra o actividad de construcción a realizar, al amparo de la 
póliza suscrita, previo a la fecha de inicio de los trabajos y adjuntar los respectivos 
documentos. 

 

GARANTÍA DE CUMPLIMENTO: 

21.7        El adjudicatario deberá rendir una Garantía de Cumplimiento del 10% del 
monto adjudicado, su vigencia será como mínimo 60 días naturales adicionales a la 
fecha probable de recepción definitiva del objeto de contrato, transcurrido dicho plazo 
será devuelta dicha garantía. Adicionalmente deberá aportar certificación original y 
vigente de la CCSS de estar al día en el pago de las cuotas obrero patronales. 

 

GARANTIA DE LA OBRA 

El contratista deberá extender una garantía de la Obra, por medio de Declaración 

Jurídica Protocolizada con el compromiso de  un plazo no menor a 24 meses, en donde 

se comprometerá con la Dirección de Desarrollo Urbano de la Municipalidad de San 

Pablo de Heredia, a reparar por su cuenta cualquier falla atribuible a muros de retención, 
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acera, cordón y caño y a la colocación y compactación de la carpeta asfáltica, así como 

de las capas inferiores de sub-base y base, también esto aplica para las obras pluviales 

complementarias, cubriendo la erogación que esta situación genere, así como cualquier 

otra obra que se realice en las zonas a intervenir del cantón. La vigencia de la garantía 

será a partir de la fecha en que la Municipalidad, dé por aceptado las obras a lo largo del 

cantón conforme se vayan ejecutando por el cual se contrató este cartel. 

2 Se aprueben los pagos respectivos referentes a esta licitación abreviada. 

 
TODO DE ACUERDO CON LOS TERMINOS DE LO SOLICITADOS 

Firma de los miembros de la Comisión de Adjudicaciones:  

 

 

Sr. Bernardo Porras López                                              Sra. Heidy León Chaves  

       Alcalde Municipal                                                       Regidora Propietaria 

 

 

Sr. Santiago Baizán Hidalgo    Sra. Yolanda Tapia Reyes 

       Desarrollo Urbano                    Regidora Propietaria 

 

_____________________      _______________________ 

Sr. Andrés Brenes Ovares                                           Sr. Oscar Hidalgo Mena 

Infraestructura Pública                                                  Proveedor Municipal 

_________________________UL_____________________________ 

 
ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 
 
Aprobar dicho dictamen así como la propuesta de adjudicación con su respectivo pago 

a la empresa Concreto Asfáltico Nacional S.A., Cédula Jurídica No. 3-101-008650, por 

un monto total de adjudicación de setenta y cuatro millones setecientos cuatro mil con 

90/100 ( ¢ 74.704.000.90), tomando en cuenta las especificaciones dadas anteriormente. 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 697-21 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores propietarios: Rodrigo Hidalgo Otárola, 
Mauricio Montero Hernández, Yolanda Tapia Reyes, Yohan Granda Monge, Heidy León 
Chaves. 
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OFICIO MSPH-CM-ACUER-698-21 
 

San Pablo de Heredia,  14 de diciembre de 2021 
 

Señor 
Bernardo Porras López, Alcalde Municipal 
Municipalidad de San Pablo de Heredia 
Pte. 
 
Estimado señor: 
 
Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo adoptado por 
éste Órgano Colegiado el cual versa: 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 
SESIÓN ORDINARIA 50-21 CELEBRADA EL TRECE DE DICIEMBRE DEL 2021 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON DIECISIETE MINUTOS 

CONSIDERANDO  
 

Moción presentada por el Sr. Rodolfo Vindas Cantillano, Regidor Suplente y 

acogida por el Sr. Mauricio Montero Hernández, Regidor Propietario. 

Considerando 

Por razones de seguridad en el paso del puente de la calle El Común y con el objetivo 

de salvaguardar la integridad de los niños escolares y familias que caminan todos los 

días por el puente de ingreso a esta comunidad se presenta la siguiente moción: 

Mociono para: 

Realizar los estudios presupuestarios para conseguir los recursos que se requieran para 

ejecutar la construcción de un puente peatonal en el ingreso De la calle El Común. El 

diseño y presupuestación de esta obra que sería bastante pequeña, propongo que quede 

dentro de nuestra municipalidad para no gastar recursos contratando diseño externo. 

 

Rodolfo Vindas Cantillano    Mauricio Montero Hernandez 
Regidor Suplente      Regidor Propietario 
 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 

Aprobar dicha moción y solicitar a la Administración Municipal, realice los esfuerzos 

necesarios para conseguir los recursos que se requieran para ejecutar la construcción 
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de un puente peatonal en el ingreso De la calle El Común. El diseño y presupuestación 

de esta obra que sería bastante pequeña, propongo que quede dentro de nuestra 

municipalidad para no gastar recursos contratando diseño externo. Lo anterior siempre 

y cuando la Administración Municipal priorice los proyectos a desarrollar en el cantón.  

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 698-21 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores propietarios: Rodrigo Hidalgo Otárola, 
Mauricio Montero Hernández, Yolanda Tapia Reyes, Yohan Granda Monge, Heidy León 
Chaves. 
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OFICIO MSPH-CM-ACUER-699-21 
 

San Pablo de Heredia,  14 de diciembre de 2021 
 

Señores 
Consultores de Servicios Públicos S.A. 
Asesor Legal Externo, Concejo Municipal 
Pte. 
 
Estimados señores: 
 
Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo adoptado por 
éste Órgano Colegiado el cual versa: 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 
SESIÓN ORDINARIA 50-21 CELEBRADA EL TRECE DE DICIEMBRE DEL 2021 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON DIECISIETE MINUTOS 

CONSIDERANDO 
 

Oficio MSPH-AM-NI-255-2021, recibido el día 13 de diciembre de 2021, suscrito por el 
Sr. Bernardo Porras López, Alcalde Municipal, remitiendo oficio MSPH-DDU-IP-101-
2021, del área de Desarrollo Urbano e Infraestructura Pública sobre ampliación de 
información relacionada con el proyecto Condominio Residencial La Valencia 
 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 
 
Remitir dicho oficio y su adjunto a la Asesoría Legal Externa, a cargo de Consultores de 
Servicios Públicos S.A., para que emita el criterio respectivo.  
 
ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 699 -21 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores propietarios: Rodrigo Hidalgo Otárola, 
Mauricio Montero Hernández, Yolanda Tapia Reyes, Yohan Granda Monge, Heidy León 
Chaves. 
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OFICIO MSPH-CM-ACUER-700-21 
 

San Pablo de Heredia,  14 de diciembre de 2021 
 

Señora 
Cinthya Díaz Briceño, Jefa de Área 
Comisiones Legislativas IV, Asamblea Legislativa 
Pte. 
 
Estimada señora: 
 
Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo adoptado por 
éste Órgano Colegiado el cual versa: 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 
SESIÓN ORDINARIA 50-21 CELEBRADA EL TRECE DE DICIEMBRE DEL 2021 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON DIECISIETE MINUTOS 

CONSIDERANDO 
 
Oficio AL-DCLEAGRO-054-2021, recibido vía correo el día 02 de diciembre de 2021, 
suscrito por la Sra. Cinthya Díaz Briceño, Jefa de Área, Comisiones Legislativas IV, 
Asamblea Legislativa, donde consulta criterio sobre el texto sustitutivo del proyecto bajo 
el Expediente N° 22.392 “ Ley para la promoción e implementación de una economía de 
hidrogeno verde en Costa Rica”. 
 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 
 

Dispensar del trámite de comisión y declararse a favor del Expediente N° 22.392 “Ley 
para la promoción e implementación de una economía de hidrogeno verde en Costa 
Rica”. 
 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 700-21 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores propietarios: Rodrigo Hidalgo Otárola, 
Mauricio Montero Hernández, Yolanda Tapia Reyes, Yohan Granda Monge, Heidy León 
Chaves. 
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OFICIO MSPH-CM-ACUER-701-21 
 

San Pablo de Heredia,  14 de diciembre de 2021 
 

Señores 
Consultores de Servicios Públicos S.A. 
Asesor Legal Externo, Concejo Municipal 
Pte. 
 
Estimado señor: 
 
Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo adoptado por 
éste Órgano Colegiado el cual versa: 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 
SESIÓN ORDINARIA 50-21 CELEBRADA EL TRECE DE DICIEMBRE DEL 2021 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON DIECISIETE MINUTOS 

CONSIDERANDO 
 

Oficio MSPH-AM-NI-247-2021, recibido vía correo el día 06 de diciembre de 2021, 
suscrito por el Sr. Bernardo Porras López, Alcalde Municipal, donde brinda respuesta a 
lo solicitado mediante acuerdo municipal CM- 675-21, con relación a criterio técnico del 
Proyecto Condominio Residencial La Valencia. 
 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 
 

Remitir dicho oficio y sus adjuntos a la Asesoría Legal Externa a cargo de Consultores 
de Servicios Públicos, con el objetivo de que emita criterio sobre el asunto de marras. 
 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 701-21 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores propietarios: Rodrigo Hidalgo Otárola, 
Mauricio Montero Hernández, Yolanda Tapia Reyes, Yohan Granda Monge, Heidy León 
Chaves. 
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OFICIO MSPH-CM-ACUER-702-21 
 

San Pablo de Heredia,  14 de diciembre de 2021 
 

Señora 
Nayra Elizondo Calderón, Área 
Comisiones Legislativas VIII, Asamblea Legislativa 
Pte. 
 
Estimada señora: 
 
Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo adoptado por 
éste Órgano Colegiado el cual versa: 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 
SESIÓN ORDINARIA 50-21 CELEBRADA EL TRECE DE DICIEMBRE DEL 2021 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON DIECISIETE MINUTOS 

CONSIDERANDO 
 
Oficio MSPH-AM-NI-250-2021, recibido vía correo el día 07 de diciembre de 2021, 
suscrito por el Sr. Bernardo Porras López, Alcalde Municipal, donde brinda respuesta a 
lo solicitado mediante acuerdo municipal CM-513-21 con relación a criterio sobre el 
Expediente N° 21.609 “ Ley que faculta a las Municipalidades a otorgar la condición de 
calles públicas 
 
ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 
 

Dispensar del trámite de comisión y declararse en contra del Expediente N° 21.609 “Ley 
que faculta a las Municipalidades a otorgar la condición de calles públicas”, hasta tanto 
sean tomadas en cuenta las consideraciones citadas en el oficio de marras. 
 
ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 702-21 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores propietarios: Rodrigo Hidalgo Otárola, 
Mauricio Montero Hernández, Yolanda Tapia Reyes, Yohan Granda Monge, Heidy León 
Chaves. 

 
 
 
 
 

 
 
 

http://www.sanpablo.go.cr/


 MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO DE HEREDIA 
SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL  

 

Municipalidad de San Pablo de Heredia, Costado Norte del Parque Central. 
Secretaría Concejo Municipal- Teléfono: 2277-07-67/ Fax 2260-2150 Apartado postal 96-3019. 

www.sanpablo.go.cr/concejo@sanpablo.go.cr 
 

OFICIO MSPH-CM-ACUER-703-21 
 

San Pablo de Heredia,  14 de diciembre de 2021 
 

Señor 
Bernardo Porras López, Alcalde Municipal 
Municipalidad de San Pablo de Heredia 
Pte. 
 
Estimado señor: 
 
Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo adoptado por 
éste Órgano Colegiado el cual versa: 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 
SESIÓN ORDINARIA 50-21 CELEBRADA EL TRECE DE DICIEMBRE DEL 2021 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON DIECISIETE MINUTOS 

CONSIDERANDO 
 

Oficio MSPH-AM-NI-250-2021, recibido vía correo el día 07 de diciembre de 2021, 
suscrito por el Sr. Bernardo Porras López, Alcalde Municipal, donde brinda respuesta a 
lo solicitado mediante acuerdo municipal CM-513-21 con relación a criterio sobre el 
Expediente N° 21.609 “ Ley que faculta a las Municipalidades a otorgar la condición de 
calles públicas 
 
ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 
 
Dar por cumplido el acuerdo municipal CM-513-21 ya que mediante el oficio de marras 
se remite la prueba documental de cumplimiento respectivo. 
 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 703-21 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores propietarios: Rodrigo Hidalgo Otárola, 
Mauricio Montero Hernández, Yolanda Tapia Reyes, Yohan Granda Monge, Heidy León 
Chaves. 
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OFICIO MSPH-CM-ACUER-704-21 
 

San Pablo de Heredia,  14 de diciembre de 2021 
 

Señor 
Bernardo Porras López, Alcalde Municipal 
Municipalidad de San Pablo de Heredia 
Pte. 
 
Estimado señor: 
 
Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo adoptado por 
éste Órgano Colegiado el cual versa: 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 
SESIÓN ORDINARIA 50-21 CELEBRADA EL TRECE DE DICIEMBRE DEL 2021 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON DIECISIETE MINUTOS 

CONSIDERANDO 
 

Oficio MSPH-AM-NI-249-2021, recibido vía correo el día 07 de diciembre de 2021, 
suscrito por el Sr. Bernardo Porras López, Alcalde Municipal, donde brinda respuesta a 
lo solicitado mediante acuerdo municipal CM-547-21, relacionado con publicación en el 
Diario Oficial La Gaceta de la derogatoria del Reglamento General para las Licencias 
Municipales en Telecomunicaciones del cantón de San Pablo de Heredia. 
 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 
 

Dar por cumplido el acuerdo municipal CM-547-21 ya que mediante el oficio de marras 
se remite la prueba documental de cumplimiento respectivo. 
 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 704-21 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores propietarios: Rodrigo Hidalgo Otárola, 
Mauricio Montero Hernández, Yolanda Tapia Reyes, Yohan Granda Monge, Heidy León 
Chaves. 
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OFICIO MSPH-CM-ACUER-705-21 
 

San Pablo de Heredia,  14 de diciembre de 2021 
 

Señora 
Nancy Vílchez Obando, Jefa de Área 
Comisiones Legislativas V, Asamblea Legislativa 
Pte. 
 
Estimada señora: 
 
Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo adoptado por 
éste Órgano Colegiado el cual versa: 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 
SESIÓN ORDINARIA 50-21 CELEBRADA EL TRECE DE DICIEMBRE DEL 2021 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON DIECISIETE MINUTOS 

CONSIDERANDO 
 
Oficio MSPH-AM-NI-248-2021, recibido vía correo el día 07 de diciembre de 2021, 
suscrito por el Sr. Bernardo Porras López, Alcalde Municipal, donde brinda respuesta a 
lo solicitado mediante acuerdo municipal CM-425-21, con relación a solicitud de criterio 
sobre el Expediente N° 22.534 “ Adición de un artículo 18 BIS y reforma del artículo 37 
de la Ley de Planificación Urbana, N° 4240 de 15 de noviembre de 1968 y sus reformas, 
Ley para sancionar las violaciones a los Planes Reguladores”. 
 
ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 
 

Dispensar del trámite de comisión y declararse a favor del Expediente N°22.534 “ Adición 
de un artículo 18 BIS y reforma del artículo 37 de la Ley de Planificación Urbana, N° 4240 
de 15 de noviembre de 1968 y sus reformas, Ley para sancionar las violaciones a los 
Planes Reguladores”, tomando en cuenta lo citado en el oficio de marras. 
 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 705-21 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores propietarios: Rodrigo Hidalgo Otárola, 
Mauricio Montero Hernández, Yolanda Tapia Reyes, Yohan Granda Monge, Heidy León 
Chaves. 
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OFICIO MSPH-CM-ACUER-706-21 
 

San Pablo de Heredia,  14 de diciembre de 2021 
 

Señor 
Bernardo Porras López, Alcalde Municipal 
Municipalidad de San Pablo de Heredia 
Pte. 
 
Estimado señor: 
 
Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo adoptado por 
éste Órgano Colegiado el cual versa: 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 
SESIÓN ORDINARIA 50-21 CELEBRADA EL TRECE DE DICIEMBRE DEL 2021 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON DIECISIETE MINUTOS 

CONSIDERANDO 
 

Oficio MSPH-AM-NI-248-2021, recibido vía correo el día 07 de diciembre de 2021, 
suscrito por el Sr. Bernardo Porras López, Alcalde Municipal, donde brinda respuesta a 
lo solicitado mediante acuerdo municipal CM-491-21, con relación a solicitud de criterio 
sobre el Expediente N° 22.534 “ Adición de un artículo 18 BIS y reforma del artículo 37 
de la Ley de Planificación Urbana, N° 4240 de 15 de noviembre de 1968 y sus reformas, 
Ley para sancionar las violaciones a los Planes Reguladores”. 
 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 
 
Dar por cumplido el acuerdo municipal CM-491-21 ya que mediante el oficio de marras 
se remite la prueba documental de cumplimiento respectivo. 
 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 706-21 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores propietarios: Rodrigo Hidalgo Otárola, 
Mauricio Montero Hernández, Yolanda Tapia Reyes, Yohan Granda Monge, Heidy León 
Chaves. 
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OFICIO MSPH-CM-ACUER-707-21 
 

San Pablo de Heredia,  14 de diciembre de 2021 
 

Señores 
Comité Cantonal de Deportes y Recreación de San Pablo Heredia 
Pte. 
 
Estimados señores: 
 
Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo adoptado por 
éste Órgano Colegiado el cual versa: 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 
SESIÓN ORDINARIA 50-21 CELEBRADA EL TRECE DE DICIEMBRE DEL 2021 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON DIECISIETE MINUTOS 

CONSIDERANDO 
 
Oficio CSP-SP-054-2021, recibido vía correo el día 06 de diciembre de 2021, suscrito 
por Consultores de Servicios Públicos S.A., Asesor Legal Externo, donde brindan 
respuesta a lo solicitado mediante acuerdo municipal CM-673-21 con relación a criterio 
sobre interpretación del artículo 12 del Reglamento de Funcionamiento del Comité 
Cantonal de Deportes y Recreación del cantón. 
 
ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 
 
Remitir dicho oficio al Comité Cantonal de Deportes y Recreación de San Pablo de 
Heredia para su conocimiento respectivo. 
 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 707-21 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores propietarios: Rodrigo Hidalgo Otárola, 
Mauricio Montero Hernández, Yolanda Tapia Reyes, Yohan Granda Monge, Heidy León 
Chaves. 
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OFICIO MSPH-CM-ACUER-708-21 
 

San Pablo de Heredia,  14 de diciembre de 2021 
 

Señor 
Bernardo Porras López, Alcalde Municipal 
Municipalidad de San Pablo de Heredia 
Pte. 
 
Estimado señor: 
 
Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo adoptado por 
éste Órgano Colegiado el cual versa: 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 
SESIÓN ORDINARIA 50-21 CELEBRADA EL TRECE DE DICIEMBRE DEL 2021 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON DIECISIETE MINUTOS 

CONSIDERANDO 
 

Oficio CSP-SP-053-2021, recibido vía correo el día 06 de diciembre de 2021, suscrito 
por Consultores de Servicios Públicos S.A., Asesor Legal Externo, donde brindan 
respuesta a lo solicitado mediante acuerdo municipal CM-592-21, con relación a trámite 
a nota suscrita por la Sra. Vanessa Vargas Baeza donde solicita anulación de actos 
dictados por el Departamento de Bienes Inmuebles de la Municipalidad de San Pablo de 
Heredia. 
 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 
 

Solicitar a la Alcaldía Municipal, instruya al Departamento de Bienes Inmuebles de la 

Municipalidad de San Pablo de Heredia el conocimiento de la nota sin número de 

consecutivo, de fecha 4 de octubre de 2021, suscrita por Vanessa Vargas Baeza, 

portadora de la cédula de identidad 1-0860-0755 para que se resuelva lo que en derecho 

corresponda. 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 708-21 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores propietarios: Rodrigo Hidalgo Otárola, 
Mauricio Montero Hernández, Yolanda Tapia Reyes, Yohan Granda Monge, Heidy León 
Chaves. 
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OFICIO MSPH-CM-ACUER-709-21 
 

San Pablo de Heredia,  14 de diciembre de 2021 
 

Señor 
Bernardo Porras López, Alcalde Municipal 
Municipalidad de San Pablo de Heredia 
Pte. 
 
Estimado señor: 
 
Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo adoptado por 
éste Órgano Colegiado el cual versa: 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 
SESIÓN ORDINARIA 50-21 CELEBRADA EL TRECE DE DICIEMBRE DEL 2021 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON DIECISIETE MINUTOS 

CONSIDERANDO 
 
Oficio CSP-SP-052-2021, recibido vía correo el día 06 de diciembre de 2021, suscrito 
por Consultores de Servicios Públicos S.A., Asesor Legal Externo, donde brindan 
respuesta a lo solicitado mediante acuerdo municipal CM-591-21, con relación a solicitud 
de criterio sobre nota suscrita por la Sra. Vanessa Vargas Baeza, donde solicita 
documentación y respuesta a temas administrativos. 
 
ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 
 

Instruir a la Administración Municipal darle respuesta a la nota sin número de 

consecutivo, de fecha 4 de octubre de 2021, suscrita por Vanessa Vargas Baeza, 

portadora de la cédula de identidad 1-0860-0755, por medio de la  cual solicita una serie 

de documentación y respuesta a requerimientos de asuntos que son de orden 

estrictamente administrativos, y competencia de los funcionarios bajo la jerarquía del 

alcalde, según el artículo 17, inciso a) del Código Municipal. 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 709-21 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores propietarios: Rodrigo Hidalgo Otárola, 
Mauricio Montero Hernández, Yolanda Tapia Reyes, Yohan Granda Monge, Heidy León 
Chaves. 
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OFICIO MSPH-CM-ACUER-710-21 
 

San Pablo de Heredia,  14 de diciembre de 2021 
 

Señor 
Wilson Vargas Baeza, Auditoría Interna 
Municipalidad de San Pablo de Heredia 
Pte. 
 
Estimado señor: 
 
Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo adoptado por 
éste Órgano Colegiado el cual versa: 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 
SESIÓN ORDINARIA 50-21 CELEBRADA EL TRECE DE DICIEMBRE DEL 2021 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON DIECISIETE MINUTOS 

CONSIDERANDO 
 

Oficio MSPH-AI-018-2021, recibido vía el día 02 de diciembre de 2021, suscrito por el 
Sr. Wilson Vargas Baeza, Auditoría Interna, remitiendo Plan Anual de Trabajo de dicho 
departamento. 
 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 
 

Dar por conocido el Plan de Trabajo para el periodo 2022 remitido por la Auditoría Interna 
de la Municipalidad de San Pablo de Heredia. 
 
ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 710-21 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores propietarios: Rodrigo Hidalgo Otárola, 
Mauricio Montero Hernández, Yolanda Tapia Reyes, Yohan Granda Monge, Heidy León 
Chaves. 
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OFICIO MSPH-CM-ACUER-711-21 
 

San Pablo de Heredia,  14 de diciembre de 2021 
 

Señor 
Bernardo Porras López, Alcalde Municipal 
Municipalidad de San Pablo de Heredia 
Pte. 
 
Estimado señor: 
 
Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo adoptado por 
éste Órgano Colegiado el cual versa: 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 
SESIÓN ORDINARIA 50-21 CELEBRADA EL TRECE DE DICIEMBRE DEL 2021 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON DIECISIETE MINUTOS 

CONSIDERANDO 
 

Correo recibido el día 06 de diciembre de 2021, remitido por el Sr. Wilson Vargas Baeza, 
Auditoría Interna, donde copia a este Concejo Municipal oficio de advertencia remitido a 
la Alcaldía Municipal con relación a realización de arqueo de caja chica. 
 
ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 
 

Instruir a la Administración Municipal para que tome en cuenta las recomendaciones 
emanadas por la Auditoría Interna en aras de mejorar el tema de control interno dentro 
del municipio. 
 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 711-21 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores propietarios: Rodrigo Hidalgo Otárola, 
Mauricio Montero Hernández, Yolanda Tapia Reyes, Yohan Granda Monge, Heidy León 
Chaves. 
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OFICIO MSPH-CM-ACUER-712-21 
 

San Pablo de Heredia,  14 de diciembre de 2021 
 

Señores 
Consultores de Servicios Públicos S.A. 
Asesor Legal Externo, Concejo Municipal 
Pte. 
 
Estimados señores: 
 
Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo adoptado por 
éste Órgano Colegiado el cual versa: 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 
SESIÓN ORDINARIA 50-21 CELEBRADA EL TRECE DE DICIEMBRE DEL 2021 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON DIECISIETE MINUTOS 

CONSIDERANDO 
 

Oficio MSPH-AI-020-2021, recibido vía el día 08 de diciembre de 2021, suscrito por el 
Sr. Wilson Vargas Baeza, Auditoría Interna, donde adjunta Informe de auditoría especial 
acerca de la Adquisición de Bienes y Servicios por parte de la Municipalidad de San 
Pablo de Heredia, así como las recomendaciones a este Concejo Municipal. 
 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 
 

Remitir dicho oficio a la Asesoría Legal Externa a cargo de Consultores de Servicios 

Públicos S.A., para que emita el criterio o recomendación correspondiente sobre lo citado 

en el oficio. 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 712-21 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores propietarios: Rodrigo Hidalgo Otárola, 
Mauricio Montero Hernández, Yolanda Tapia Reyes, Yohan Granda Monge, Heidy León 
Chaves. 
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OFICIO MSPH-CM-ACUER-713-21 
 

San Pablo de Heredia,  14 de diciembre de 2021 
 

Señor 
Mauricio Montero Hernández, Regidor Propietario 
Concejo Municipal de San Pablo de Heredia 
Pte. 
 
Estimado señor: 
 
Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo adoptado por 
éste Órgano Colegiado el cual versa: 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 
SESIÓN ORDINARIA 50-21 CELEBRADA EL TRECE DE DICIEMBRE DEL 2021 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON DIECISIETE MINUTOS 

CONSIDERANDO 
 
Resolución DRPP-7052-2021, fechada 11 de noviembre de 2021, suscrita por la Sra. 
Marta Castillo Víquez, Jefa, Departamento de Registro de Partidos Políticos, Tribunal 
Supremo de Elecciones (TSE) donde informa sobre trámite a renuncia del Sr. Mauricio 
Montero Hernández, como delegado propietario del cantón de San Pablo y de la 
Provincia de Heredia al Partido Nueva República. 
 
ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 
 

Dar por recibida y conocida la resolución presentada por el Sr. Mauricio Montero 
Hernández sobre su renuncia al partido citado. 
 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 713-21 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores propietarios: Rodrigo Hidalgo Otárola, 
Mauricio Montero Hernández, Yolanda Tapia Reyes, Yohan Granda Monge, Heidy León 
Chaves. 
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OFICIO MSPH-CM-ACUER-714-21 
 

San Pablo de Heredia,  21 de diciembre de 2021 
 

Señor 
Bernardo Porras López, Alcalde Municipal 
Municipalidad de San Pablo de Heredia 
Pte. 
 
Estimado señor: 
 
Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo adoptado por 
éste Órgano Colegiado el cual versa: 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 
SESIÓN ORDINARIA 51-21 CELEBRADA EL VEINTE DE DICIEMBRE DEL 2021 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON DIECISEIS MINUTOS 

CONSIDERANDO 
 

1. Oficio MSPH-PCP-INT-39-2021, recibido vía correo el día 20 de diciembre de 
2021, suscrito por el Sr. Bernardo Porras López, Alcalde Municipal, remitiendo la 
Modificación al Presupuesto N° 10-2021 por un monto de ¢6.935.752.21 (seis 
millones novecientos treinta y cinco mil setecientos cincuenta y dos con 21/100). 

 
2. En el siguiente detalle se muestra el resumen de la modificación por programa: 

 

 
 
ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 
 

Dispensar del trámite de comisión y aprobar en su totalidad la Modificación al 
Presupuesto N° 10-2021 por un monto de de ¢6.935.752.21 (seis millones novecientos 
treinta y cinco mil setecientos cincuenta y dos con 21/100) con el siguiente detalle: 
 

PROGRAMA SALDO INICIAL DISMINUCIONESAUMENTOS TOTAL

PROGRAMA I 0,00 0,00 0,00 0,00

PROGRAMA II 8.126.289,61 6.935.752,21 6.935.752,21 8.126.289,61

PROGRAMA III 0,00 0,00 0,00 0,00

PROGRAMA IV

TOTAL 8.126.289,61 6.935.752,21 6.935.752,21 8.126.289,61

MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO DE HEREDIA

MODIFICACION AL PRESUPUESTO 

RESUMEN DE LA MODIFICACION No 10-2021
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1. DETALLE DE LA MODIFICACION POR POGRAMA 

 

PROGRAMA II 

CENTRO DE COSTOS PARQUES Y OBRAS DE ORNATO 
 

 

Justificación 

Se disminuyen 6.935.752.21 mil colones de los saldos de las siguientes sub partidas, del 

centro de costos de Parques y Obras de Ornato, conforme el siguiente detalle: 

 

Para aplicar a la sub partida de Servicios Generales, para completar el pago del contrato 

de chapia y limpieza de parques del mes de diciembre, en razón que se requirió aplicar 

para el pago de corta y poda de árboles en parques fondos asignados al contrato de 

chapia y limpieza. 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 714 -21 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores propietarios: Rodrigo Hidalgo Otárola, 
Mauricio Montero Hernández, Yolanda Tapia Reyes, Yohan Granda Monge, Heidy León 
Chaves. 

 

 

 

 

  

CUENTA DETALLE ORIGEN CUENTA DETALLE APLICACIÓN

5.02.05 PARQUES Y OBRAS DE ORNATO 5.02.05 PARQUES Y OBRAS DE ORNATO

5.02.05.1.03.02 Publicidad y propaganda 1.260.000,00      5.02.05.1.04.06 Servicios generales 6.935.752,21     

5.02.05.2.02.02 Productos agroforestales 1.875.752,21         

5.02.05.2.03.01 Materiales y productos metálicos 2.800.000,00      

5.02.05.2.99.04 Textiles y vestuario 1.000.000,00      

6.935.752,21      6.935.752,21     

5.02.05.1.03.02 Publicidad y propaganda 1.260.000,00      

5.02.05.2.02.02 Productos agroforestales 1.875.752,21      

5.02.05.2.03.01 Materiales y productos metálicos 2.800.000,00      

5.02.05.2.99.04 Textiles y vestuario 1.000.000,00      
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OFICIO MSPH-CM-ACUER-715-21 
 

San Pablo de Heredia,  21 de diciembre de 2021 
 

Señora 
Erika Ugalde Camacho, Jefa de Área 
Comisiones Legislativas III, Asamblea Legislativa 
Pte. 
 
Estimada señora: 
 
Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo adoptado por 
éste Órgano Colegiado el cual versa: 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 
SESIÓN ORDINARIA 51-21 CELEBRADA EL VEINTE DE DICIEMBRE DEL 2021 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON DIECISEIS MINUTOS 

CONSIDERANDO 
 

Oficio MSPH-AM-NI-252-2021, recibido vía correo el día 09 de diciembre de 2021, 
suscrito por el Sr. Bernardo Porras López, Alcalde Municipal, donde brinda seguimiento 
a lo solicitado mediante acuerdo municipal CM-538-21, con relación a solicitud de criterio 
sobre el proyecto de Ley N° 22.054 “ Ley para la transformación a Ciudades Inteligentes”. 
 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 
 

Dispensar del trámite de comisión y declararse en contra del proyecto de Ley N° 22.054 
“Ley para la transformación a Ciudades Inteligentes” tomando en cuenta lo citado en el 
oficio de marras. 
 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 715-21 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores propietarios: Rodrigo Hidalgo Otárola, 
Mauricio Montero Hernández, Yolanda Tapia Reyes, Yohan Granda Monge, Heidy León 
Chaves. 
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OFICIO MSPH-CM-ACUER-716-21 
 

San Pablo de Heredia,  21 de diciembre de 2021 
 

Señor 
Bernardo Porras López, Alcalde Municipal 
Municipalidad de San Pablo de Heredia 
Pte. 
 
Estimado señor: 
 
Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo adoptado por 
éste Órgano Colegiado el cual versa: 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 
SESIÓN ORDINARIA 51-21 CELEBRADA EL VEINTE DE DICIEMBRE DEL 2021 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON DIECISEIS MINUTOS 

CONSIDERANDO 
 

1. Acuerdo Municipal CM-538-21 adoptado en la Sesión Ordinaria N° 41-21 
celebrada el día 11 de octubre de 2021, donde se solicita a la Administración 
Municipal remita criterio sobre el Expediente N° N° 22.054 “ Ley para la 
transformación a Ciudades Inteligentes”. 

 
2. Oficio MSPH-AM-NI-252-2021, recibido vía correo el día 09 de diciembre de 2021, 

suscrito por el Sr. Bernardo Porras López, Alcalde Municipal, donde brinda 
seguimiento a lo solicitado mediante acuerdo municipal CM-538-21 

 
ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 
 
Dar por cumplido el acuerdo municipal CM-538-21 ya que mediante el oficio de marras 
se remite la prueba documental de cumplimiento respectiva. 
 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 716-21 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores propietarios: Rodrigo Hidalgo Otárola, 
Mauricio Montero Hernández, Yolanda Tapia Reyes, Yohan Granda Monge, Heidy León 
Chaves. 
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OFICIO MSPH-CM-ACUER-717-21 
 

San Pablo de Heredia,  21 de diciembre de 2021 
 

Señor 
Roberto Ulloa Borrero, Vecino del cantón 
Pte. 
 
Estimado señor: 
 
Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo adoptado por 
éste Órgano Colegiado el cual versa: 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 
SESIÓN ORDINARIA 51-21 CELEBRADA EL VEINTE DE DICIEMBRE DEL 2021 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON DIECISEIS MINUTOS 

CONSIDERANDO 
 

Se pronuncia el Concejo Municipal de San Pablo de Heredia, con relación al correo 

electrónico recibido el día 26 de noviembre de 2021, remitido por José Roberto Ulloa, 

vecino del cantón, donde indica que dicho órgano colegiado no ha resuelto el tema sobre 

irregularidad en proyecto municipal de cámaras; y se resuelve: 

 
RESULTANDO 

 

1. El 20 de julio de 2020, se recibe denuncia interpuesta por José Roberto Ulloa, 

vecino del cantón, donde señala irregularidades en el proyecto municipal de 

cámaras. 

 
2. El 21 de junio de 2021, se recibió nota suscrita por José Roberto Ulloa, vecino del 

cantón, donde indicó lo siguiente: 
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3. El 28 de junio de 2021, el Concejo Municipal de San Pablo de Heredia aprobó el 

acuerdo N° MSPH-CM-ACUER-281-21, que dispuso: 

 

 
 

4. El 29 de julio de 2021, se recibió correo electrónico remitido por José Roberto 

Ulloa, vecino del cantón, donde indicó lo siguiente: 

 

 
 

5. El 14 de setiembre de 2021, el Concejo Municipal de San Pablo de Heredia aprobó 

el acuerdo N° MSPH-CM-ACUER-456-21, que dispuso: 
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6. El 26 de noviembre de 2021, se recibe correo electrónico remitido por José 

Roberto Ulloa, vecino del cantón, donde indica que dicho órgano colegiado no ha 

resuelto el tema sobre irregularidad en proyecto municipal de cámaras, en la cual 

indica lo siguiente: 

 

 
 

CONSIDERANDO 

 

Con base en el elenco de hechos expuesto en el apartado anterior, se debe indicar que 

el Concejo Municipal ya le ha dado atención efectiva a la denuncia presentada por el 

señor José Roberto Ulloa, al trasladar el conocimiento del asunto a la auditoría interna, 

para que exprese las consideraciones que estime convenientes, así como a la alcaldía 

municipal, en su condición de administrador general y jefe de las del departamento de 

Policía Municipal para que resuelva lo que en Derecho corresponde. 

 

En ese sentido, debe el administrado atenerse a lo resuelto en el acuerdo N° MSPH-CM-

ACUER-456-21, del 14 de setiembre de 2021, y en caso de disconformidad dirigirse 

directamente a la auditoría interna y a la alcaldía municipal a consultar el trámite del 

asunto y la resolución del caso, ya que al Concejo no le compete -de momento- la 

http://www.sanpablo.go.cr/


 MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO DE HEREDIA 
SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL  

 

Municipalidad de San Pablo de Heredia, Costado Norte del Parque Central. 
Secretaría Concejo Municipal- Teléfono: 2277-07-67/ Fax 2260-2150 Apartado postal 96-3019. 

www.sanpablo.go.cr/concejo@sanpablo.go.cr 
 

resolución de este asunto, salvo que la auditoria interna nos dirija un informe con 

recomendaciones que debamos acatar –lo cual de momento no ha ocurrido- por lo que 

al ser materia ajena a su competencia, según las reglas de los artículos 13 y 17 del 

Código Municipal, debe este cuerpo edil reiterar lo dicho en el acuerdo anteriormente 

citado. 

 
ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 

 
Con fundamento en los artículos 11 y 169 de la Constitución Política, 11 y 16 de la Ley 

General de la Administración Pública, 1, 2, 3, 4, 13 y 17 del Código Municipal, se 

resuelve: 

 
Primero: Dar respuesta al correo electrónico recibido el día 26 de noviembre de 2021, 

remitido por José Roberto Ulloa, vecino del cantón, donde indica que dicho órgano 

colegiado no ha resuelto el tema sobre irregularidad en proyecto municipal de cámaras; 

indicándole que se deberá atener a lo resuelto por el acuerdo N° MSPH-CM-ACUER-

456-21, del 14 de setiembre de 2021, y en caso de disconformidad dirigirse directamente 

a la auditoría interna y a la alcaldía municipal a consultar el trámite del asunto y la 

resolución del caso, ya que al Concejo no le compete -de momento- la resolución de este 

asunto, salvo que la auditoria interna nos dirija un informe con recomendaciones que 

debamos acatar –lo cual de momento no ha ocurrido- por lo que al ser materia ajena a 

su competencia, según las reglas de los artículos 13 y 17 del Código Municipal, debe 

este cuerpo edil reiterar lo dicho en el acuerdo anteriormente citado. 

 
Segundo: Notificar el presente acuerdo al administrado al medio señalado para atender 

notificaciones sea el correo electrónico wirelesscrc@gmail.com  

 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 717-21 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores propietarios: Rodrigo Hidalgo Otárola, 
Mauricio Montero Hernández, Yolanda Tapia Reyes, Yohan Granda Monge, Heidy León 
Chaves. 
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OFICIO MSPH-CM-ACUER-718-21 
 

San Pablo de Heredia,  21 de diciembre de 2021 
 

Señor 
Bernardo Porras López, Alcalde Municipal 
Municipalidad de San Pablo de Heredia 
Pte. 
 
Estimado señor: 
 
Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo adoptado por 
éste Órgano Colegiado el cual versa: 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 
SESIÓN ORDINARIA 51-21 CELEBRADA EL VEINTE DE DICIEMBRE DEL 2021 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON DIECISEIS MINUTOS 

CONSIDERANDO 
 
Oficio CSP-SP-056-2021, recibido vía correo el día 13 de diciembre de 2021, suscrito 
por Consultores de Servicios Públicos S.A., Asesor Legal Externo, donde brinda 
seguimiento a lo solicitado mediante acuerdo municipal CM-685-21, con relación a 
criterio sobre nota suscrita por el Sr. Eduardo Pacheco D´Auria, Presidente Tierras de 
Ensueño S.A., donde presenta propuesta de garantía con el fin de dar por terminadas 
las obras del proyecto Condominio La Valencia, que versa lo siguiente: 
 

De conformidad con el estudio legal de la nota presentada por el señor 

Pacheco D’Auria, se debe indicar que el Concejo Municipal puede 

válidamente aceptar la propuesta presentada para la finalización de las 

obras constructivas de Condominio La Valencia en los términos propuestos 

según se resumen a continuación. 
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Sin embargo, de previo a dictar su aprobación por acuerdo firme es deber 

ineludible solicitar el criterio técnico y jurídico de la Administración Municipal, 

bajo la jerarquía del alcalde, para que indiquen si la propuesta remitida es 

conforme con el interés público a efectos de no afectar situaciones jurídicas que 

solo pueden ser analizadas detalladamente mediante un informe 

administrativo. 

 
ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 
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Solicitar el criterio técnico y jurídico de la Administración Municipal, para lo cual se deberá 

indicar al alcalde, en su condición de administrador general y jefe de los departamentos 

administrativos, que revise la propuesta presentada por el desarrollador de Condominio 

La Valencia, a efectos de verificar si la solicitud no atenta contra el interés público, o las 

reglas de la ciencia y la técnica, según el ordinal 16.1 de la Ley General de la 

Administración Pública. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 718-21 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores propietarios: Rodrigo Hidalgo Otárola, 
Mauricio Montero Hernández, Yolanda Tapia Reyes, Yohan Granda Monge, Heidy León 
Chaves. 
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OFICIO MSPH-CM-ACUER-719-21 
 

San Pablo de Heredia,  21 de diciembre de 2021 
 

Señor 
Consultores de Servicios Públicos S.A., Asesor Legal Externo 
Concejo Municipal de San Pablo de Heredia 
Pte. 
 
Estimados señores: 
 
Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo adoptado por 
éste Órgano Colegiado el cual versa: 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 
SESIÓN ORDINARIA 51-21 CELEBRADA EL VEINTE DE DICIEMBRE DEL 2021 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON DIECISEIS MINUTOS 

CONSIDERANDO 
 

Oficio MSPH-AI-021-12-2021, suscrito por el Sr. Wilson Vargas Baeza, Auditoría Interna, 
donde remite documentación relacionada con la contratación directa N° 2021CD-
000005-01 sobre Servicios Profesionales de Asesoría para la Auditoría Interna de la 
Municipalidad de San Pablo de Heredia. 
 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 
 
Remitir dicho oficio a la Asesoría Legal Externa a cargo de Consultores de Servicios 
Públicos S.A. con el objetivo de que emita el criterio sobre el asunto de marras. 
 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 719-21 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores propietarios: Rodrigo Hidalgo Otárola, 
Mauricio Montero Hernández, Yolanda Tapia Reyes, Yohan Granda Monge, Heidy León 
Chaves. 

 
 
 
 

 

C/c: Archivo 

C/c: Sr. Wilson Vargas Baeza, Auditoría Interna 
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OFICIO MSPH-CM-ACUER-720-21 
 

San Pablo de Heredia,  21 de diciembre de 2021 
 

Señor 
Bernardo Porras López, Alcalde Municipal 
Municipalidad de San Pablo de Heredia 
Pte. 
 
Estimado señor: 
 
Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo adoptado por 
éste Órgano Colegiado el cual versa: 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 
SESIÓN ORDINARIA 51-21 CELEBRADA EL VEINTE DE DICIEMBRE DEL 2021 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON DIECISEIS MINUTOS 

CONSIDERANDO 
 
Oficio DVOP-UEC-PRVC-2021-1165, recibido vía correo el día 13 de diciembre de 2021, 
suscrito por el Sr. Ariel Vega León, Director, División de Obras Públicas, MOPT, donde 
se refiere a seguimiento de proyectos de obras formulados por los Gobiernos Locales. 
 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 
 

Remitir dicho oficio a la Administración Municipal para su conocimiento y seguimiento a 
lo citado. 
 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 720-21 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores propietarios: Rodrigo Hidalgo Otárola, 
Mauricio Montero Hernández, Yolanda Tapia Reyes, Yohan Granda Monge, Heidy León 
Chaves. 

 
 
 

 

C/c: Archivo 

C/c: Sr. Ariel Vega León, Director, División de Obras Públicas, MOPT 
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OFICIO MSPH-CM-ACUER-721-21 
 

San Pablo de Heredia,  21 de diciembre de 2021 
 

Señor 
Bernardo Porras López, Alcalde Municipal 
Municipalidad de San Pablo de Heredia 
Pte. 
 
Estimado señor: 
 
Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo adoptado por 
éste Órgano Colegiado el cual versa: 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 
SESIÓN ORDINARIA 51-21 CELEBRADA EL VEINTE DE DICIEMBRE DEL 2021 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON DIECISEIS MINUTOS 

CONSIDERANDO 
 

Oficio CPJ-DE-OF-412-49-2021, recibido vía correo el día 13 de diciembre de 2021, 
suscrito por el Sr. Luis González Jiménez, Director Ejecutivo, Consejo de la Persona 
Joven, donde hace referencia a presentación de proyecto 2022 e incorporación del 
presupuesto del Comité Cantonal de la Persona Joven. 
 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 
 
Remitir dicho oficio a la Administración Municipal y al Comité Cantonal de la Persona 
Joven de San Pablo de Heredia para su trámite y atención respectiva 
 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 721-21 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores propietarios: Rodrigo Hidalgo Otárola, 
Mauricio Montero Hernández, Yolanda Tapia Reyes, Yohan Granda Monge, Heidy León 
Chaves. 

 
 
 
 

 

C/c: Archivo 

C/c: Sr. Luis González Jiménez, Director Ejecutivo, Consejo de la Persona Joven 
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OFICIO MSPH-CM-ACUER-722-21 
 

San Pablo de Heredia,  21 de diciembre de 2021 
 

Señor 
Bernardo Porras López, Alcalde Municipal 
Municipalidad de San Pablo de Heredia 
Pte. 
 
Estimado señor: 
 
Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo adoptado por 
éste Órgano Colegiado el cual versa: 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 
SESIÓN ORDINARIA 51-21 CELEBRADA EL VEINTE DE DICIEMBRE DEL 2021 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON DIECISEIS MINUTOS 

CONSIDERANDO 
 
Oficio DFOE-LOC-1499, recibido vía correo el día 14 de diciembre de 2021, suscrito por 
la Sra. Vivian Garbanzo Navarro, Gerente de Área y la Sra. Lucia Zúñiga Pérez, 
Fiscalizadora, Área de Fiscalización para el Desarrollo Local, Contraloría General de la 
República, sobre aprobación parcial del presupuesto inicial para el periodo 2022 de la 
Municipalidad de San Pablo de Heredia.  
 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 
 
Remitir dicho oficio a la Administración Municipal para su atención y trámite respectivo 
según corresponda. 
 
ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 722-21 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores propietarios: Rodrigo Hidalgo Otárola, 
Mauricio Montero Hernández, Yolanda Tapia Reyes, Yohan Granda Monge, Heidy León 
Chaves. 

 
 
 

 

C/c: Archivo 

C/c: Sra. Vivian Garbanzo Navarro, Gerente de Área y la Sra. Lucia Zúñiga Pérez, Fiscalizadora, Área de Fiscalización para 

el Desarrollo Local, CGR 
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OFICIO MSPH-CM-ACUER-723-21 
 

San Pablo de Heredia,  21 de diciembre de 2021 
 

Señor 
Bernardo Porras López, Alcalde Municipal 
Municipalidad de San Pablo de Heredia 
Pte. 
 
Estimado señor: 
 
Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo adoptado por 
éste Órgano Colegiado el cual versa: 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 
SESIÓN ORDINARIA 51-21 CELEBRADA EL VEINTE DE DICIEMBRE DEL 2021 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON DIECISEIS MINUTOS 

CONSIDERANDO 
 

Nota recibida vía correo el día 09 de diciembre de 2021, suscrita por el Sr. Eduardo 
Pacheco D´Auria, Representante Legal, Tierras de Ensueño del Sol S.A., remitiendo 
respuestas técnicas con respecto a las obras civiles del Condominio La Valencia.  
 
ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 
 

Remitir la nota citada a la Administración Municipal para que sea tomada en cuenta 

dentro del expediente en estudio sobre el asunto de marras. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 723-21 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores propietarios: Rodrigo Hidalgo Otárola, 
Mauricio Montero Hernández, Yolanda Tapia Reyes, Yohan Granda Monge, Heidy León 
Chaves. 

 
 
 
 

 

C/c: Archivo 

C/c: Sr. Eduardo Pacheco D´Auria, Representante Legal, Tierras de Ensueño del Sol S.A 
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OFICIO MSPH-CM-ACUER-724-21 
 

San Pablo de Heredia,  21 de diciembre de 2021 
 

Señor 
Bernardo Porras López, Alcalde Municipal 
Municipalidad de San Pablo de Heredia 
Pte. 
 
Estimado señor: 
 
Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo adoptado por 
éste Órgano Colegiado el cual versa: 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 
SESIÓN ORDINARIA 51-21 CELEBRADA EL VEINTE DE DICIEMBRE DEL 2021 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON DIECISEIS MINUTOS 

CONSIDERANDO 
 

Nota recibida vía correo el día 09 de diciembre de 2021, suscrita por el Sr. Eduardo 
Pacheco D´Auria, Representante Legal, Tierras de Ensueño del Sol S.A., remitiendo 
respuesta con respecto a temas legales citados en el oficio MSPH-AM-NI-241-2021. 
 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 
 

Remitir la nota citada a la Administración Municipal para que sea tomada en cuenta 

dentro del expediente en estudio sobre el asunto de marras. 

 
ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 724-21 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores propietarios: Rodrigo Hidalgo Otárola, 
Mauricio Montero Hernández, Yolanda Tapia Reyes, Yohan Granda Monge, Heidy León 
Chaves. 

 
 
 
 

 

C/c: Archivo 

C/c: Sr. Eduardo Pacheco D´Auria, Representante Legal, Tierras de Ensueño del Sol S.A 
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OFICIO MSPH-CM-ACUER-725-21 
 

San Pablo de Heredia,  21 de diciembre de 2021 
 

Señor 
Bernardo Porras López, Alcalde Municipal 
Municipalidad de San Pablo de Heredia 
Pte. 
 
Estimado señor: 
 
Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo adoptado por 
éste Órgano Colegiado el cual versa: 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 
SESIÓN ORDINARIA 51-21 CELEBRADA EL VEINTE DE DICIEMBRE DEL 2021 A 

PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON DIECISEIS MINUTOS 

CONSIDERANDO 
 

Nota recibida vía correo el día 09 de diciembre de 2021, suscrita por el Sr. Eduardo 
Pacheco D´Auria, Representante Legal, Tierras de Ensueño del Sol S.A., remitiendo 
respuesta con relación a aspectos varios citados en el oficio MSPH-AM-NI-241-2021 
sobre el Condominio La Valencia. 
 
ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 
 

Remitir la nota citada a la Administración Municipal para que sea tomada en cuenta 

dentro del expediente en estudio sobre el asunto de marras. 

 
ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 725-21 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores propietarios: Rodrigo Hidalgo Otárola, 
Mauricio Montero Hernández, Yolanda Tapia Reyes, Yohan Granda Monge, Heidy León 
Chaves. 

 
 
 
 

 

C/c: Archivo 

 C/c: Sr. Eduardo Pacheco D´Auria, Representante Legal, Tierras de Ensueño del Sol S.A 
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OFICIO MSPH-CM-ACUER-726-21 
 

San Pablo de Heredia,  28 de diciembre de 2021 
 

Señor 
Bernardo Porras López, Alcalde Municipal 
Municipalidad de San Pablo de Heredia 
Pte. 
 
Estimado señor: 
 
Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo adoptado por 
éste Órgano Colegiado el cual versa: 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 
SESIÓN ORDINARIA 52-21 CELEBRADA EL VEINTISIETE DE DICIEMBRE DEL 

2021 A PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON VEINTE MINUTOS 

CONSIDERANDO 
 

1. Que en la Sesión Ordinaria N° 52-21, celebrada el día 27 de diciembre de 2021, 

se conoció Oficio DFOE-LOC-1499, de fecha 14 de diciembre, 2021, suscrito por 

Licda. Vivian Garbanzo Navarro Gerente de área Licda. Lucía Zúñiga Pérez 

Fiscalizadora, remitido a Señora Lineth Artavia González, Secretaria Concejo 

Municipal y al Licenciado Bernardo Porras López Alcalde Municipal, 

MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO Heredia, Asunto: Aprobación parcial del 

presupuesto inicial para el año 2022 de la Municipalidad de San Pablo, con la 

indicación: “[…] Con el propósito de que lo haga de conocimiento de los miembros 

del Concejo Municipal y se emitan las instrucciones a las instancias que resulten 

pertinentes, se le comunica la aprobación parcial del presupuesto inicial de esa 

entidad por la suma de ₡4.404,9 millones. Con el propósito de que lo haga de 

conocimiento de los miembros del Concejo Municipal y se emitan las instrucciones 

a las instancias que resulten pertinentes, se le comunica la aprobación parcial del 

presupuesto inicial de esa entidad por la suma de ₡4.404,9 millones.”. 

 

2. Que se tramita documento de fecha 27 diciembre 2021, suscrito por el Lic. 

Bernardo Porras López, Alcalde Municipal, Asunto: Trámite de disposiciones de 

la Contraloría General de la República, contenidas en el oficio DFOE-LOC-1499; 

documento que se transcribe: 

 

“[…] Se tramita los resultados de las disposiciones de la Contraloría General de la 

República al oficio DFOE-LOC-1499, mediante el cual aprobó parcialmente los 
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ingresos y gastos del Presupuesto Ordinario 2022, presentado ante dicho órgano 

para aprobación,  

Como se indica en el asunto del documento, la aprobación del presupuesto 

ordinario 2022, realizada por la CGR, es parcial con el siguiente detalle: 

INGRESOS 

La CGR, imprueba ₡297.203.052,3 (doscientos noventa y siete millones 

doscientos tres mil cincuenta y dos con 30/100) colones, del ingreso estimado del 

impuesto de bienes inmuebles; por lo que se debe registrar en la estimación de 

ingresos  del tributo   ₡1.702.796.947,70 (mil setecientos dos millones setecientos 

noventa y seis mil novecientos cuarenta y siete con 70/100) colones, en lugar de 

los 2 mil millones de colones estimados de ingresos,  que se remitió para 

aprobación de la CGR. 

Considerando la legalidad en cuanto a la aplicación del ingreso de bienes 

inmuebles y el principio de equilibrio presupuestario (el presupuesto deberá 

reflejar el equilibrio entre los ingresos, los egresos y las fuentes de financiamiento 

artículo 5 Ley de Administración Financiera de la República y Presupuestos 

Públicos), la improbación de referencia, tiene los siguientes efectos en el 

Presupuesto 2022, tramitado para aprobación de la CGR. 

a. la estimación del ingreso total en ₡297.203.052,3 (doscientos noventa y siete 

millones doscientos tres mil cincuenta y dos con 30/100). 

 

 

Según el principio de equilibrio presupuestario la estimación de egresos del 

presupuesto ordinario 2022, deberá ajustarse por igual monto 

(₡297.203.052,3), conforme lo indica el documento DFOE-LOC-1499, “[…] La 

improbación de este ingreso presupuestario implicará un ajuste en los gastos 

presupuestarios por el mismo monto. La improbación de este ingreso 

presupuestario implicará un ajuste en los gastos presupuestarios por el mismo 

monto.”. 

 

Considerando la legalidad vigente que aplica para el IBI, otras normas 

presupuestarias y las decisiones de inversión adoptadas, el ajuste al egreso 

ordenado al Presupuesto Inicial 2022, debería aplicarse mediante: 

a. Disminución a las  transferencias de ley del IBI y las que se calculan con 

respecto al presupuesto, según el siguiente detalle: 

Presupuesto 2022 presentado a CGR 4.702.105.092,46   

Presupuesto 2022 aprobado por CGR    4.404.902.040,16 

Diferencia       297.203.052,30 
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Las diminuciones en las transferencias corresponden a un total de 

49.038.503.63 colones, al estar establecidas por leyes como la Ley 7509, 9976 

y otras no existe posibilidad de discrecionalidad en la aplicación del ajuste por 

los órganos de la Municipalidad. 

 

b. Disminución en las Dietas. El aumento en las dietas se regula en el artículo 30 

del Código Municipal, según aumente la estimación del “Presupuesto 

Ordinario”, que en el caso específico para la Municipalidad de San Pablo, no 

debe incluir el préstamo del Banco Nacional que no corresponde a un ingreso 

ordinario y la transferencia de la Ley 8114, por mandato de ley. 

Al disminuir la CGR en el DFOE-LOC-1499, el ingreso del IBI por 

₡297.203.052,3, disminuye la base de cálculo para calcular las dietas, según 

el siguiente detalle 

 

 Estimación de aumento de dietas remitido para aprobación de la CGR. 

 

CLASIFICACION DEL 

Presentado a 

CGR

Con Ajuste por 

Improbación IBI

CODIGO GASTO PARCIAL PARCIAL

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES   468.902.535,67   419.864.032,04            49.038.503,63 

6.01

TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL 

SECTOR PÚBLICO   414.902.535,67   365.864.032,04            49.038.503,63 

6.01.01

Transferencias corrientes al Gobierno 

Central     20.000.000,00     17.027.969,48              2.972.030,52 

6.01.01.01

Aporte al Gobierno Central ( 1% IBI art.13 ley 

7509)     20.000.000,00     17.027.969,48              2.972.030,52 

                            -   

6.01.02

Transferencias corrientes a Órganos 

Desconcentrados     51.858.000,00     45.913.938,95              5.944.061,05 

6.01.02.01

Junta Administrativa del Registro Nacional (2% 

IBI Art. 30 Ley 9976)     40.000.000,00     34.055.938,95              5.944.061,05 

6.01.02.02 Aporte a CONAGEBIO (10% timbre pro-parq )      1.610.000,00      1.610.000,00                             -   

7.01.02.01

Fondo de Parques Nacionales (70% del 90% de 

la Ley 7788) MINAE     10.248.000,00     10.248.000,00                             -   

6.01.03

Transferencias corrientes a Instituciones

Descentralizadas no  Empresariales   220.434.933,67   189.228.613,18            31.206.320,49 

                            -   

6.01.03.01 Juntas de Educación (10% IBI)   200.000.000,00   170.279.694,77            29.720.305,23 

6.01.03.02

Concejo Nacional de Personas con

Discapacidad (CONAPDIS)     20.434.933,67     18.948.918,41              1.486.015,26 

                            -   

6.01.04

Transferencias corrientes a Gobiernos 

Locales   122.609.602,00   113.693.510,43              8.916.091,57 

6.01.04.01 Unión Nacional de Gobiernos Locales                      -                        -                               -   

6.01.04.02 Comité Cantonal de Deportes y Recreación   122.609.602,00   113.693.510,43              8.916.091,57 

DIFERENCIA
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Estimación de aumento de dietas una vez aplicada la disminución en el ingreso 

ordenada por la CGR en el DFOE-LOC-1499. 

 

 

Con los datos anteriores se debe registrar en el presupuesto la siguiente 

disminución en la sub partida de las dietas: 

 

El pago y los cálculos de las dietas, al estar establecidos en el Código 

Municipal, no permiten la posibilidad de discrecionalidad en la aplicación del 

ajuste por parte de los órganos de la Municipalidad. 

 

c. Disminución en el monto del Proyecto Construcción de Aceras en el Cantón, 

establecido en la Ley de Movilidad Peatonal Ley: 9976 (5% IBI). La ley 9976, 

Ley de Movilidad Peatonal, dispuso que para el año 2022, un 5% del ingreso 

estimado del IBI, se aplicara como capital de trabajo, para la construcción de 

obras que faciliten la movilidad peatonal 

 

Al disminuir la CGR en el DFOE-LOC-1499, el ingreso del IBI por 

₡297.203.052,3; se disminuye la asignación al proyecto, conforme el siguiente 

detalle:  

PRESUPUESTO PRECEDENTE (1): 3.545.654.731,90

PRESUPUESTO EN ESTUDIO (1): 4.086.986.733,43

PORCENTAJE DE AUMENTO DEL PRESUPUESTO 15%

INDIQUE EL PORCENTAJE DE INCREMENTO APROBADO POR EL CONCEJO: (2) 15,27%

NUMERO DE VALOR VALOR SESIONES MENSUAL ANUAL

REGIDORES DIETA ACTUAL DIETA PROPUESTA ORDI-EXTRA

5 47.413,32 54.652,14 76 1.730.651,02 20.767.812,24

5 23.706,66 27.326,07 76 865.325,51 10.383.906,12

2 23.706,66 27.326,07 76 346.130,20 4.153.562,45

2 11.853,33 13.663,03 76 173.065,10 2.076.781,22

DIETAS POR COMISIÓN (ADJUNTAR DETALLE) 0,00

TOTAL 3.115.171,84 37.382.062,03

PRESUPUESTO PRECEDENTE (1): 3.545.654.731,90

PRESUPUESTO EN ESTUDIO (1): 3.789.783.681,13

PORCENTAJE DE AUMENTO DEL PRESUPUESTO 7%

INDIQUE EL PORCENTAJE DE INCREMENTO APROBADO POR EL CONCEJO: (2) 6,89%

NUMERO DE VALOR VALOR SESIONES MENSUAL ANUAL

REGIDORES DIETA ACTUAL DIETA PROPUESTA ORDI-EXTRA

5 47.413,32 50.677,87 76 1.604.799,19 19.257.590,26

5 23.706,66 25.338,93 76 802.399,59 9.628.795,13

2 23.706,66 25.338,93 76 320.959,84 3.851.518,05

2 11.853,33 12.669,47 76 160.479,92 1.925.759,03

DIETAS POR COMISIÓN (ADJUNTAR DETALLE) 0,00

TOTAL 2.888.638,54 34.663.662,47

Presupuesto 2022 presentado a CGR 37.382.062,03 

Presupuesto 2022 aprobado por CGR  34.663.662,47 

Diferencia    2.718.399,56 
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El pago y los cálculos del proyecto que da contenido a lo ordenado en la Ley 

de Movilidad Peatonal, como capital de trabajo para la construcción de obras 

para la movilidad peatonal, al estar establecidos en ley de la República, no 

permiten la posibilidad de discrecionalidad en la aplicación del ajuste por parte 

de los órganos de la Municipalidad. 

 

d. Disminuciones en los proyectos que se financias con fondos de IBI. El IBI, es 

el ingreso de mayor peso y que financió en el Ordinario 2022, presentado 

ante la CGR, proyectos de vialidad adicionales a los proyectos financiados 

con los fondos de la Ley 8114, que ha venido a menos en los últimos años. 

 

Al disminuir la CGR en el DFOE-LOC-1499, el ingreso del IBI por 

₡297.203.052,3; se disminuye la asignación a estos proyectos, conforme el 

siguiente detalle:  

 

 
 

Los fondos disminuidos a los proyectos de cita se presupuestarán con los 

fondos de superávit libre de la liquidación del año 2021. 

 

La disminución en el Ingreso ordenada por la CGR, de ₡297.203.052,3, una vez 

aplicada la legalidad vigente y las disminuciones a los proyectos de vialidad, 

sería conforme el siguiente detalle: 

 

 

EGRESOS 

Presupuesto 2022 presentado a CGR 100.000.000,00   

Presupuesto 2022 aprobado por CGR       85.139.847,39 

Diferencia       14.860.152,61 

Calle Manca Carpetas Asfálticas

Presupuesto 2022 presentado a CGR 192.000.000,00   178.577.661,10   

Presupuesto 2022 aprobado por CGR     139.991.664,61                          -   

Diferencia       52.008.335,39    178.577.661,10 

Disminución Transferencias 49.038.503,63     

Disminución Dietas         2.718.399,56 

Disminución Proyecto Movilidad Peatonal       14.860.152,61 

Disminución Proyecto María Manca 52.008.335,39     

Disminución Proyectos Carpetas Asfálticas     178.577.661,10 

Total Disminuciones     297.203.052,29 
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a. La CGR improbó el aumento salarial contenido en el Presupuesto Ordinario 

2022, por encima del 1,4%; que implica ajusta todas las sub partida de 

remuneraciones y el traslado de la suma resultante de las improbaciones de 

gastos anteriores deberá trasladarse a la partida de “Cuentas especiales”. 

 

b. La CGR improbó el exceso del contenido presupuestario para la transferencia 

a las áreas protegidas del Área de Conservación respectiva por ₡105.000,00, 

ordenando trasladar la suma resultante de las improbaciones de gastos 

anteriores deberá trasladarse a la partida de “Cuentas especiales. 

 

 

c. La CGR improbó la asignación de contenido presupuestario previsto en la sub 

partida 01.07.02 Actividades protocolarias y sociales por la suma 

₡10.166.612,8. 

 

Por la competencia en materia de aprobación presupuestaria,  lo dispuesto por la 

CGR,  en cuanto a las improbaciones de gastos, no permiten la posibilidad de 

discrecionalidad en la aplicación del ajuste por parte de los órganos de la 

Municipalidad.”. 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 
 
Con fundamento en las consideraciones de hecho y de Derecho expuestas y con base 

en los ordinales 11 y 169 de la Constitución Política, 11, 13, 16, de la Ley General de la 

Administración Pública, 1, 2, 3, 13 y 163 del Código Municipal, el Concejo Municipal de 

San Pablo de Heredia acuerda: 

1. Avalar el documento de fecha 27 diciembre 2021, suscrito por el Lic. Bernardo 

Porras López Alcalde Municipal, Asunto: Trámite de disposiciones de la 

Contraloría General de la República, contenidas en el oficio DFOE-LOC-1499. 

 

2. Instruir al Alcalde Municipal Bernardo Porras López, para que en su condición de 

jefe de las dependencias municipales, gire las instrucciones a los funcionarios 

competentes, para que se realicen en el Presupuesto Ordinario 2022, presentado 

para aprobación ante la Contraloría General de la República, las modificaciones 

a los Ingresos y Egresos, ordenados por dicho órgano, en el documento DFOE-

LOC-1499 y desarrollados  en el documento de referencia presentado ante el 

Concejo Municipal y realizar las modificaciones resultantes en el SIPP (Sistema 

de Información sobre Planes y Presupuestos Públicos). 

3. Dispensar el presente acuerdo de todo trámite de Comisión  
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ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 726-21 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores propietarios: Erick Soto Arrieta, Mauricio 
Montero Hernández, Yolanda Tapia Reyes, Yohan Granda Monge, Heidy León Chaves. 
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OFICIO MSPH-CM-ACUER-727-21 
 

San Pablo de Heredia,  28 de diciembre de 2021 
 

Señora 
Erika Ugalde Camacho, Jefa de Área 
Comisiones Legislativas III, Asamblea Legislativa 
Pte. 
 
Estimada señora: 
 
Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo adoptado por 
éste Órgano Colegiado el cual versa: 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 
SESIÓN ORDINARIA 52-21 CELEBRADA EL VEINTISIETE DE DICIEMBRE DEL 

2021 A PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON VEINTE MINUTOS 

CONSIDERANDO 
 

Oficio CPEM-090-2021, recibido vía correo el día 20 de diciembre del 2021, suscrito por 
la Sra. Erika Ugalde Camacho, Jefe de Área, Comisiones Legislativas III, remitiendo a 
consulta el texto dictaminado del proyecto “Reforma al inciso c) artículo 17 del Código 
Municipal, Ley N° 7794, de 30 de abril de 1998”. 
 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 
 

Dispensar del trámite de comisión y declararse a favor del proyecto de Ley N° 22.485 
“Reforma al inciso c) artículo 17 del Código Municipal, Ley N° 7794, de 30 de abril de 
1998”. 
 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 727-21 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores propietarios: Erick Soto Arrieta, Mauricio 
Montero Hernández, Yolanda Tapia Reyes, Yohan Granda Monge, Heidy León Chaves. 

 
 
 
 

 

C/c: Archivo 
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OFICIO MSPH-CM-ACUER-728-21 
 

San Pablo de Heredia,  28 de diciembre de 2021 
 

Señores 
Comisión de Asuntos Ambientales 
Municipalidad de San Pablo de Heredia 
Pte. 
 
Estimados señores: 
 
Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo adoptado por 
éste Órgano Colegiado el cual versa: 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 
SESIÓN ORDINARIA 52-21 CELEBRADA EL VEINTISIETE DE DICIEMBRE DEL 

2021 A PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON VEINTE MINUTOS 

CONSIDERANDO 
 

Oficio AL-DCLEAMB.020-2021, recibido vía correo el día 20 de diciembre del 2021, 
suscrito por la Sra. Cinthya Díaz Briceño, Jefe de Área, Comisiones Legislativas IV, 
remitiendo a consulta el expediente N° 22.640 “Reforma al artículo 3 de la Ley de 
exoneración del pago de tributos de sistemas de tratamiento de aguas residuales para 
contribuir a mitigar la contaminación del recurso hídrico y mejorar la calidad del agua, N° 
8932 del 24 de marzo del 2011”. 
 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 

 
Remitir dicho oficio a la Comisión de Asuntos Ambientales para su análisis y posterior 

dictamen. 

 
ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 728-21 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores propietarios: Erick Soto Arrieta, Mauricio 
Montero Hernández, Yolanda Tapia Reyes, Yohan Granda Monge, Heidy León Chaves. 

 
 
 
 

 

C/c: Archivo 

C/c: Sra. Cinthya Díaz Briceño, Jefe de Área, Comisiones Legislativas IV   
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OFICIO MSPH-CM-ACUER-729-21 
 

San Pablo de Heredia,  28 de diciembre de 2021 
 

Señor 
Bernardo Porras López, Alcalde Municipal 
Municipalidad de San Pablo de Heredia 
Pte. 
 
Estimado señor: 
 
Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo adoptado por 
éste Órgano Colegiado el cual versa: 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 
SESIÓN ORDINARIA 52-21 CELEBRADA EL VEINTISIETE DE DICIEMBRE DEL 

2021 A PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON VEINTE MINUTOS 

CONSIDERANDO 
 
Oficio MSPH-AM-NI-257-2021, recibido vía correo el día 20 de diciembre del 2021, 
suscrito por el Lic. Bernardo Porras López, Alcalde Municipal, brindando respuesta a lo 
solicitado en el acuerdo municipal CM 484-21 sobre publicación del mapa de limitación 
de cuadrantes urbanos y áreas de expansión del cantón de San Pablo de Heredia, en el 
Diario Oficial La Gaceta.   
 
ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 
 
Dar por cumplido el acuerdo municipal CM-484-21 ya que mediante el oficio de marras 
se remite la prueba documental de cumplimiento respectivo. 
 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 729-21 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores propietarios: Erick Soto Arrieta, Mauricio 
Montero Hernández, Yolanda Tapia Reyes, Yohan Granda Monge, Heidy León Chaves. 
 

 
 
 
 

 

C/c: Archivo 
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OFICIO MSPH-CM-ACUER-730-21 
 

San Pablo de Heredia,  28 de diciembre de 2021 
 

Señor 
Bernardo Porras López, Alcalde Municipal 
Municipalidad de San Pablo de Heredia 
Pte. 
 
Estimado señor: 
 
Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo adoptado por 
éste Órgano Colegiado el cual versa: 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA 
SESIÓN ORDINARIA 52-21 CELEBRADA EL VEINTISIETE DE DICIEMBRE DEL 

2021 A PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON VEINTE MINUTOS 

CONSIDERANDO 
 

Oficio DE-E-314-12-2021, recibido vía correo el día 17 de diciembre del 2021, suscrito 
por la Sra. Karen Porras Arguedas, Directora Ejecutiva, Unión Nacional de Gobiernos 
Locales, donde remite propuesta de Reglamento para la debida implementación de la 
Ley de Movilidad Peatonal, Ley N° 9976” 
 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 
 
Remitir dicho oficio y su adjunto a la Administración Municipal para que sea tomado en 
cuenta en la elaboración del reglamento respectivo. 
 
ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 730-21 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores propietarios: Erick Soto Arrieta, Mauricio 
Montero Hernández, Yolanda Tapia Reyes, Yohan Granda Monge, Heidy León Chaves. 
 

 
 
 
 

 

C/c: Archivo 
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